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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

¡ ’SS. MM. el Rey D¿ Alfonso y  la Reisa Dona María 
Cristina (Q¡ D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. r

De igual beüéficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Sénorá Princesa de.Astúriasy SS. AA. RR. las In-- 
f^tas.Doüa ftíítría':Isabel,Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. ’ _

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

.... REALES DECRETOS. .
Accediendo á los deseos de D. Bernardo María Iícr- 

vás y Navarro, Presidente electo de la Audiencia de la ! 
Corufia,. ' ‘

Vengo on trasladarle A igual plaza do la de Oviedo, v a - . 
canto por promoción de D. Juan Ignacio de Morales. !

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho- 
.cicníos ochenta y uno. • , i
:• :~:v • /  A lfo n s o ; 1 ;

El Ministro fie Gracia y Justicia,
Manuel Alonso Martínez*

Accediendo á los deseos de D. José Luciano Esquivel 
y Castellot, Magistrado de lá Audiencia de Madrid,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de Sala 
de la,de Granada, vacante por haber sido también trasla
dado D. Tornas de Eguílaz.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho- 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez*

De conformidad con lo prevenido en el núm. 3.® del 
artículo 138 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,;
• Veiigo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, vacante por traslación de D. José' 
Luciano Esquivel, á ; D. Joaquin González de la Peña y ¡ 
Sedre, Fiscal de la de Zaragoza. 5 I

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho-; 
cientos ochenta y uno. >

, ' • ■ a l f o n s o .
El Ministro de Gracia y Justicia,

J. -l|feñüel Aloja®© • M arfiiie*.

■ Méritos y servicios ele D. Joaquin González dé la Peña.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 9 de Agosto de 4859.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Sevilla el 16 de Se

tiembre de 1859, y al de Madrid el 6 de Agosto de 1868.
Ha ejercido la profesión en Sevilla desde 88 de Setiembre 

de 1859 hasta 11 de Agosto de 1860, desde 18 . de Noviembre 
siguiente hasta Abril de 1861, y desde 17 de Junió de dicho 
año de Í861 hasta 30 de Abril de 1868; en Madrid desde 6 de 
•Agosto hasta 81 de Diciembre de 4868, y desde 7 de Mayo 
de 1863 hasta 30 de Mayo de 1867; y en Utrera desde Julio 
de 1867 hasta Setiembre de 4868.

f e  81 de Diciembre de 4868 fué nombrado para una plaza 
c Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid; tomó posesión 

en 84 del mismo mes.
En 84 de Junio de 1871 se le promovió a Abogado fiscal del 

nbunal Supremo, cargo del que se posesionó en 5 de Julio 
^guíente.

•Hd' l.,e de Marzo de 1876 fué declarado cesante por reforma. ]

En 14 de Febrero de 1876 se le nombró para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Zaragoza; tomó posesión en 84 del 
propio mes. — y ■;

Accediendo á los! deseos de Di Melchor Bermejo y Es
calona, Presidente de Sala dé la Audiencia de Valladolid, 
y de conformidad además con lo prevenido en los arti cu
los.838 y 804 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, .

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda, y con los honores de Presidente de Sala 
da la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro fie Gracia y Justicia,

Mairaiel A lón »©  "Martime®.

De conformidad con lo prevenido en el art, 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Valladolid, vacante por jubilación de 
D. Melchor Bermejo, á D. Faustino. Diaz de Velasco, Ma
gistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alotos© Martsmeac.

Méritos y servicios de D. Faustino Diaz de Velasco.
Se le expidió el título de Licenciado en la Facultad de Ju

risprudencia en 80 de Julio de 1839 y el de Doctor en 88 de 
Agosto del mismo año.

En 18 de Enero dé 1841 se incorporó al Colegio de Aboga
dos de Búrgos, en donde ha ejercido la profesión hasta i .# de 
Agosto de 1868, desde 80 de Diciembre de 1864 hasta 84 de 
Abril de 4866, y más tarde desde 88 de Noviembre de 1869, de 
cuyo Colegio ha sido Diputado de la Junta de gobierno. Ha 
hecho oposición á una Relatoría de la Audiencia, en la que le 
fueron aprobados los ejercicios;’ ha sido Diputado provincial 
en 1848 á 1863, en 1854 á 1856 y en 1878-73 y parte del 74; 
Consejero provincial los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo 
y Junio de 1853; Vocal de la Junta de cárceles, de la fie pesos 
y medidas, de la Inspectora del Instituto provincial, de la de 
Monumentos históricos y artísticos, de la que fué Secretario 
más de diez años, de la de Beneficencia provincial y de la de 
Agricultura y de la de Redención de cargas.

En 17 de Julio de 1858 fué nombrado Abogado fiscal de Ha
cienda de la Audiencia de Búrgos, de cuyo destino tomó pose
sión en 8 de Agosto siguiente.
. En 8 de Diciembre de 1864 fué declarado cesante, y cesó el 8 

del mismo mes.
En 86 de? Febrero dé 1866 fué nombrado Auxiliar Jefe de 

Negociado de segunda clase de Hacienda pública con destino á 
la Asesoría general, cargo deí que se posesionó en 84 de Abril 
inmediato.

En 7 de Mayo de 1866 fué nombrado Abogado, fiscal de la 
Audiencia de Búrgos , tomando posesión de dicha plaza en $6 
del mismo, y sirvió hasta el 88 de Noviembre de 1869,; en que 
cesó por haber sido declarado cesante con fecha 16 del mismo.

En 80 de Mayo de 1874 fué nombrado Oficial de Secretaría 
de la clase de terceros del Ministerio de Gracia y Justicia* de 
cuya plaza se encargó en 1.* del siguiente Junio.

En 86 de dicho mes de Junio se le nombró Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, destino del que se encargó en 9 de Julio 
inmediato. ’* '

En 1.® de Setiembre del referido año de 1874 fué trasladado, 
accediendo á sus deseos, á igual plaza de la de Valencia.

En 15 de Marzo de 1875 se le trasladó , también accediendo 
á sus deseos, á igual cargo de la de Valladolid. ' .

De conformidad con lo prevenido en el núm. 8.° delar- 
fícuM) 133 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial, . v

r ; Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Valladolid, vacante por promoción de Don 
Faustino Diaz de Velasco, á D. Donato Hidalgo é Hidalgo, 
Abogado. Fiscal de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n so  M artines*

Méritos y servicios de D. Donato Hidalgo é Hidalgo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 5 de Enero de 1859.
' Há ejercido la profesión en Sedaño, Lerma, Cervera del Rio 

Pisuerga y Salas dé los Infantes.
Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Sedaño 

desde 16 de Octubre á 30 de Noviembre de 1859.
En 18 de Noviembre de 1859 fué nombrado para la Promo- 

toría fiscal de Lerma, de la que tomó posesión en 17 de Diciem
bre siguiente.

En 31 d'e Octubre de 1864 sé le trasladó á la de Negreira.
En 10 de Febrero de 1865 se le nombró, accediendo á sus 

deseos, para la de Cervera del Rio Pisuerga.
Eri 4 de Octubre de 1865 fué declarado cesante; cesó en 88 

del mismo mes.
En 85 de Abril de 1866 se le nombró para la de Salas de los 

Infantes; tomó posesión en 81 de Mayo siguiente.
En 9 de Eneró de 1867 fué promovido á la de Cañete, de la 

que sé encargó en 18 de Febrero inmediato.
En 86 de Junio de 1868 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Sueca; tomó posesión el 86 de Julio si
guiente.

En 80 de Noviembre de 1868 fué nombrado para el de V i-  
llarcayo.

En 18 de Noviembre de 1869 se le nombró para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza, de la que se pose
sionó en 87 del mismo mes.

De conformidad, con lo prevenido en el art, 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la-Audiencia de Barcelona, vacante por traslación de 
D. Manuel Sandoval, á D. Gaspar de la Serna y Pelejero, 
Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

’ ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

UlauLuel A lonso' M artillea;*

Méritos y servicios de D. Gaspar de la Serna y Pelejero.
Se le expidió pl título de Abogado en 85 de Junio de 1839, 

ejerciendo la profesión por espacio de cinco años en Vélez- 
Rubio.

En 9 de Noviembre de 1843 se le nombró Juez interino de 
Fregenal de la Sierra, posesionándose en 9 de Diciembre si
guiente.
• En 87 de Junio de 1846 fué hombrado en propiedad para el 

Juzgado de Cazalla, del que tomó posesión en 6 de Agosto.
En 3 de Octubre del mismo año se le trasladó al de Hellin, 

accediendo á su solicitud.
En 17 de Agosto de 1847 fué declarado cesante.
En 84 de Setiembre de 1847 se le repuso en el Juzgado de 

Hellin, y se posesionó en 6 de Noviembre.
- En 85 de Octubre de 18-0 se le concedió la consideración d 

Juez dé término.
En 18 de Diciembre de 1851 se le trasladó al Juzgado de 

Guadix, del que se encargó en 9 de Enero siguiente.
En 11 de Noviembre de 1854 fué declarado cesante.
En 30 de Enero de 1857 se, le nombró Juez de Alearaz, de 

cuyo destino tomó posesión en 6 de Marzo siguiente.
En 3 de Julio de dicho año 1857 fué trasladado al de Cara- 

vaca, accediendo á sus deseos.
En 15 de Octubre de 1^33-se-le trasladó también á Alearaz.
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En 31 de Diciembre del citado año 1858 fué de nueyo tras
ladado al de Guadix, accediendo á sus deseos.

En 24 de Febrero de 1860 se le declaró cesante.
En 13 d i * Diciembre de 1861 fue nombrado Juez de Osuna; 

tomó posición en 17 de Enero siguiente.
En 10 de Junio de 1863 se le trasladó, accediendo á sus de

seos, al de Daravaca.
En 7 de Julio del mismo año.fué nombrado para Callosa de 

Ensarnó.
En 5 de Enero de 1864 se le promovió ai Juzgado de Las 

Palmas.
En 15 ue Enero del mismo año fué nombrado para el de 

Santiago.
En 26 de Febrero del propio año se le nombró, también 

accediendo á susfdeseos, para el del distrito de las Afueras de 
Barcelona, del que tomó posesión en 4.° de Marzo siguiente.

En 13 de Agosto de 1867 fué promovido á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Mallorca, posesionándose en 2 de 
Setiembre inmediato.

En 24 de Enero de i 869 se le declaró cesante.
En o de Abril de 1875 fué nombrado Magistrado*de la Au

diencia de Albacete.
En 3 de Mayo sígniente, accediendo á sus déseos, se le 

nombró para igual cargo de la de Barcelona; tomo posesión en
20 del propio mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 1.* del 
Real decreto de 22 de Octubre de 1877,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Granada, vacante por fallecimiento de Don ; 
Juan Aragonés, á D. Feliciano Laveron y Aguijar,'cesante j 
del mismo cargo.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justxia, . . -

M a n u e l  A lo n s o  M a r t in e s .

Méritos y servicios de D. Feliciano Laveron y Aguilar.
Se le expidió el título de. Licenciado ,en Jurisprudencia el 7 

de Febrero de 1852. ;
Ha ejercido la abogacía .en Málaga desde 12 de Setiembre 

de 1867 á 15 de Agosto de 1869. , , ¿
En 12 de Agostó de 1854 fué nombrado Auxiliar del Mi- I 

nisterio de la Gobernación, cargó que sirvió desde, el 17 de di- jj 
d io mes hasta 10 de Setiembre de 1855. {

En 12 de Setiembre de 1855 fue nombrado para el Jn?gada 
de primera instancia de Aguilar, del qué tomó posesión en 13 
de Octubre siguiente. |

En 22 de Setiembre de 1856 se le trasladó al de Posadas, f  
En 12 de Diciembre siguiente fué trasladado al de Grana

dilla, . j
En 19 de Junio de 1857 se le trasladó, accediendo á sus de- j 

, seos, al de Yesíe. i
En 24 de Febrero de 186') fué promovido al de Montilla; f 

tomó posesión en 24 de Marzo siguiente. j
En 23 de Mayo de 1862 se lo promovió al del distrito de la \ 

Derecha de Córdoba; tomó posesión en 20 de Junio inmediato. ¡ 
En 11 de Noviembre de 1864 fué trasladado al de Lorea.
En 7 de Abril de 1865 se le trasladó, accediendo á sus de- i 

seos, al del distrito del Sagrario de Granada. i
En 21 de dicho mes y año, también ac cediendo á sus deseos j 

fué trasladado al del distrito de la Alameda de Málaga. j
En 14 de Julio de 1S67 se le declaró cesante. *
En 2(J de Noviembre de 1868 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia de Granada. \
En 3 de Diciembre siguiente se le admitió la renuncia. ; 
En 12 de Agosto de 1869 fué nombrado Magistrado de la! 

Audiencia de Sevilla; tomó posesión en 23 de Agosto del, mis
mo año.

En 17 de Diciembre de 1870 se le trasladó por incompatible 
á igual plaza de la de Granada.

En 6 de Setiembre de 1877 fué declarado cesante; cesó en *
21 del misino mes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Nicolasa Maesiu, pidiendo que se 
indulte á su esposo José Matarranz y Martínez de, la perra 
de un año, ocho meses y un dia de presidio correccional 
que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el 
delito de estafa:

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de . delinquir, y ha dado después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1.870, que reguló el ejercicio de la. gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
•con lo consultado por el "Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el rqsto de la pena de un año, ocho 
meses y un dia de presidio correccional, impuesta á José 
Matarranz y-Martínez en la causa de que va, hecho mérito, 
por igual tiempo de destierro á la distancia-' de 2o kilóme
tros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio a diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno. .

ALFONSO. - ■-
El M in is t ro  d e  G ra c ia  y J u s t ic ia .

. Jffiínanel illa ia ss  Sflartiaiez* .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Encarnación Figuera y María Ji
ménez Serrano, pidiendo que se indulte á sus respectivos 
esposos Luis Serrano de Mesas y Juan Ignacio Serrano 
Cruz de la pena de cuatro años y-dos meses de prisión 
correccional que el Tribunal Supremo les impuso en causa 
por el delito de atentado:

Considerando que los reos observaron buena conducta 
ántes de delinquir, han dado después pruebas de arrepen
timiento y lleyan cumplida casi la mitad de la condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio $e 1870,' qup dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto,

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Luis Serrano de Mesas y Juan Ig
nacio Serrano Cruz del resto d e ja  pena de cuatro años y  
dos meses de prisión correccional que les fué impuesta en 
% causa de que va hecho mérito. J  , .
. X Hado en Palacio a diez y seis ¡de Abril de mil ochor 

cientos ochenta y uno.
   : ' " . ' ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia, ri ,
Slasamet A lo n s o  Mah-íiaaea;.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

 REALES DECRETOS.
E n  consideracion  á  los servicios del Coronel de in fan 

tería D. Miguel Rodríguez Blanco, y muy particularmente 
a los que ¡ha prestada en la campañaJ de lá M adéJ3uba,

"l " Vengo en promoverle, á propuesta del General* en Jéfe 
de la misma, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleó de Érigadier, en el turno corféspondietité ' á la * 
vacante ocuyrMa por fallecimiento de D. Hilario Alonso ■ 
Cuevillas, D. Cayetano Enriquez y Sequera, D. Joaquin ¡ 
Moriarty y Delgado, y ascenso de D. Federico Esponda,vy ] 
Morell.

Dado en Palacio" á: diez y ochó de Abril de mil ocho 
cientos ochenta y uno.

" ' f ALFONSO, y
El; Ministro de la Guerra,

c a m p o s .

Servicios det Coronel de infantería. D. Miguel Rodríguez y [
Blanco.
Empezó á servir como soldado voluntario en 1849,, obtenien

do sus ascensos hasta sargento primero por elección , y el de 
Subteniente en 1856 por pase al Ejército de Cuba, en,-el que 
permaneció hasta 1864, que regresó á la Península.

En 1866 contribuyó á sofocar la insurrección del 22 de Ju
nio, y  obtuvo pót* sus servicios en aquella jornada el empleo de 
Capitán. ?

En 1869 fué destinado á la compañía del regimiento,de Ge
rona que marchó á Cuba, y desde su llegada á aquella Isla en
tró en operaciones de campaña , obteniendo .el empleo de Co
mandante por mérito de guerra en, 1871.

Perteneciendo al batallón cazadores de Aragón, tomó parte 
qn las reñidas acciones, de Naranjo y.Moja Casabe, ocurridas 
el 10 y 11 de Febrero de 4874, y por su distinguido comporta
miento en ellas fué recompensado eon el empleo-de Teniepte 
Coronel.

El 3 de Marzo siguiente concurrió á la acción de las G u^i- 
mas, obteniendo por, el mérito que contrajo el grado de Coronel.

En Diciembre de 1875 fué nombrado Comandante mifitar 
de Colon y continuó en operaciones de campaña, asistiendo 4 
yarios.-hechos de armas, entre ellos á la acción de la Cabera, 
ocurrida el 19 de Julio de 1876, por la que fué rqcpmf^nsa4° 
con el empleo de Coronel.

Después de su ascenso continuó en, operaciones hasta la ter
minación de la campaña, mereciendo ser especialmente reco
mendado por el General en Jefe del Ejército de Cuba, y p^q- 
puesto paranlemplqp Je Brigadier, estando acordada su pro
moción desde 1878 en turno de vacantes ordinarias.

Cuenta 32 años de servicios efectivos y cinco de antigüedad 
,en el empipo de Coronel, y se halla en posesionado la Cru^y 
placa4e;§an Hernmnegildo y de las Cruces,rojas de segunda 
y tercera clase del Mérito militar.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
la Guerra, y por convenir al mejor servieio,

■ Vengo en disponer que el Brigadier Comandante ge
neral Subinspector de Ingenieros del establecimiento cen
tral del Cuerpo, D. Federico Alameda y Liancourt, y el de 
la propia clase del distrito de Castilla la Vieja, D. Antonio 
Torner y Carbó, cambien respectivamente .de destino.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO. ..
El Miqistro de la Guerra,

A r s e n ¿ o  d e Cq¿ii3i]pasi*. .

  REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el .R e y  (Q. D. G .)

; de la comunicación de V. E., fecha 24 de Marzo último, en

la que participa á este Ministerio que el Capitán general 
de Cataluña le manifiesta en 17 de Marzo último que el 
Alférez del arma de su cargo, de reemplazo en aquel dis
trito, D. Antonio Balmes y Massot, no ha podido ser exa
minado con arreglo á la Real orden de 7 de Mayo del año 
anterior, con objeto de que mejorase los conceptos que 
había merecido en la última revista de inspección, por no 
haberse presentado el interesado ante el Tribunal nom
brado al efecto, ignorándose por lo tanto su paradero 
puesto que tampoco ha pasado la revista de Comisario del 
mes próximo pasado.

Enterado S. M., y de conformidad con- lo que V. E. 
propone, ha tenido á bien disponer que el expresado' Ofi
cial sea dado de baja definitiva en el Ejército y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  oficial, á  fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes;, quedando no obstante sujeto á 
la-responsabilidad en que haya podido incurrir, si se pre
sentare ó fuere Rábido.

De fíea jó rd e^  V.. E. para su gpno„cimi0íitoy
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de J88>l. .

f CAMPOS.
Sr. Director general de Infaateria.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Re y  (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 1.° del actual, en la que 
participa á este  ̂Ministerio que el Capitán graduado; Te
niente del batallón' reserva de' lim are^ riúñá. $9, del arma 
de su cargo D. Manuel Moran Buelga, 4; ¿quién Je  íuerqa 
concedidos por el Capitán .de. Granada dos ¿preses
de licencia para esta Corte en 29 de Octubre del año an
terior, con objeto de evacuar asuntos propios, no se ha in
corporado á su Cuerpo á pesár del tiempotrascurrido, ig
norándose su paradero, no obstante las diligencias practi
cadas al efecto. ,*,v..vj--.--. :

Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. pro
pone, ha tenido á bien disponer que él expresado Oficial 
sea dado de baja definitiya eip el.Ej.ército, y que se publique 
esta resolución en la G a c e t a 1 oficial, á fin de que, llegando 
á conocimiento de todas las Autoridades civiles y militares, 
no pueda el interesado aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órde
nes vigentes; quedando no obstante sujeto á la responsa
bilidad en que haya podido incurrir si sé preséntase o tó 
se habido. '

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Abril de 1881. , ,

CAMPOS.
Sr. Dirgctor general de Jpfantería,

 MINISTERIO DE HACIENDA.

  E X P O S I C I O N .

SEÑOR: La experiencia ha demostrado que la falta de 
fiscalización activa y constante perjudica notablemente el 
desarrollo de las Rentas Estancadas, expuestas cuabn^- 
guna á la defraudación, sobre todo cuando los contraven

tores, cuentan con la impunidad.
En la .actualidad existen solamente, cuatro plazas de 

Visitadores del Sello para la Península, é islas adyacentes, 
dotadas con el suqldo de 3.000 pesetas cada una, y  faltan 
en absoluto los Vísítadorés del ramo de tabacos, suprimi
dlos desjíjíeé de la ley de Presupuestos vigente, por la cû l 
se comprendieron en la corréspondlente planta dos Visi
tadores con Ja pategoria bastante para poder ejercer su 
misión coií la ñecesáría autoriclád cerca de los centrosJe 
elaboración y expendicion de tabacos. ‘ ; ’

Confiar la visita del sello del Estado á cuatro funcio
narios, no pudiendo visitar cada uno sino una proviil^ 
cada año, y necesitando por consiguiente un l a r g o  período 
de tiempo para visitar toda la Península/vale taiitó como 

' procurar la'impunidad de los defraudadores; y suprimir 
en absoluto los Visitadores de tabacos, originará siempre 
gravísimos perjuicios' á , la Renta; con quebranto notaMe 
de los ín teres^  del Tesoro¡. .

Bien comprende, el Ministro que suscribe la .dificultad 
de do.tm á esas ren ta s , del personal retribuido necesario 
para que la fiscalización sea completa; pero esta dificultad 
puede salvarse por ahora, autorizando la creación de¡ 
zas hasta el número que se consideren necesarias, sin suel
do alguno, habiendo cuando ménos úna cada provin
cia, con el premio de la tercera párté de las m u l t a s  

por su gestión se hagan efectivas, ■ eñ consonancia con lo 
dispuesto en el art. 80 de la instrucción de 10 de ÑcvÍem" 
bre de Í861.;.' Con esta medida,' exigiendo condiciones de 
idoneidad para desempeñar dichas plazas, y haciendo que 
con ,se^ultiípen por la,A^|ii¡UÍstracion l°s
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expedientes de visita, la renta obtendrá indudablemente 
ventajosos resultados.

Asimismo creando cuando ménos dos plazas de Visi
tadores de Estancadas, que más especialmente se dediquen 
a la renta de tabacos, se proporcionará una mejora en el 
servicio; mas para ello sé hace preciso darles la categoría 
Conveniente para que puedan ejercer su misión con la 
autoridad necesaria, y esto se logrará sin aumentar los 
gastos del presupuesto, pues pueden crearse dos plazas 
con la categoría de Jefes de Negociado de primera clase, 
suprimiendo las cuatro de Visitadores del Sello, Oficiales 
de segunda.

En la seguridad de que esta reforma ha de producir 
las Ventajas indicadas, y fundado en las razones expues
tas, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. él siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Abril de 1881.
SEÑOR:

"■■A' -L.; ■ -R.-" 3P. _
¿ u a u  F r a n c is c o  CamsacSso.

REAL DECRETO.
De conformidad con las razones que Me ha expuesto 

ei WintétrÓ dé Hacienda, de áctlérdo coñ eb Consejo de 
Ministros, ■■■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprimen las cuatro plazas de Visita

dores del Sello con la categoría de Oficiales de segunda 
clase, y en su lugar sé creán dos plazas dé Jefés de Nego
ciado de primera clase, Visitadores de Rentas Estancadas.

Art. I o Se autoriza al Ministerio de Hacienda para 
crear plazas de VMtádoifeslíéblSbffi'dil Estado, sin más 
retribución que el premio á que tengan derecho, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 80 de la instruc
ción de 10 de Noviembre ,de 1861, creándose cuando mé
nos una plaza para cada provincia.

Art. 3 /  Rara ser nombrado Visitador dél Sello del Es
tado será preciso tener alguna de las circunstancias pre
venidas en el art. 78; de la reférida iristímoéióñ, Él nom 
bramiento podrá hacerlo él Ministro de HáBiétída, A1 con
ferir éstas atribucioiíes á la Dirección general.

Art. 4* El Ministerio de Hacienda adoptará las medi
das convenientes para el cumplimiento del présente de
creto. ; - ;

í)adó en Palácio á diez y seis dé Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno. . , . . r ' . .

f o  ' Á tá o M Ó , '
El Ministro de Hacienda; ,¡ ?

J^iiaii Fa^Bicisco C asnac lio .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Re Al e S  ó r d e n e s .
Remitido al Consejo de Estado el expediente relativo 

al recurso de alzada; interpuesto por la Junta directiva de 
la Empresa del alumbrado por gas contra una providen
cia de V. referente á la alteración de los precios esti
pulados en el contrato celebrado con el Ayuntamiento de 
ésa capital, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictámen:

. «Excmo. Sr.: La Empresa del alumbrado por gas de 
San Sebastian manifestó al Ayuntamiento de dicho punto 
que habiendo resuelto rebajar eb precio del gas destinado 
al consumo particular, ateniéndose á los artículos 5;° y 10 
del contrato celebrado con la Corporación, haría á ésta 
una rebaja proporcional en el precio de £3 céntimos de real 
fijados por hora y farol que excediese del número de ochen
ta, y que aplicaria también la reducción de %5por 100 so
bre el consumo que se hiciera en el alumbrado público in
dependientemente de los ochenta faroles, reducción que 
sería extensiva á los edificios municipales.

El Ayuntamiento acordó que no estaba en él caso de 
satisfacer á la Empresa más que 10 céntimos de real por 
luz y hora para el alumbrado público, y que si habia de se
guir abonando á la Empresa los 40.000 rs. anuales por 
echenta faroles conforme al art. 8.° del contrató, sólo 
tenía que pagar á razón de 18 céntimos cada nietro cúbi
co dé gas que se consumiese en los edificios qué estaban 
a cargo'de-la'Municipalidad. . .
ári cóíltornlándose la  Empresa, se- alzó ánte el Gober

nador, cuya Autoridad, aceptando el parecer de la Gorni- 
1̂0]} provmciál, y teniendo en cuenta que por más que el 

bebiese acudido á los Tribunales: pidiendo 
a nulidad dél contrato; miéntras ésta - no. se declarase, el 

convenio estaba subsistente; y que una vez qué el art. %% 
Ju  mismo establecía quedas diferencias que se' suscitasen 
1 5 * ’- y la Empresarmeeioa^eHav inteli^ 

^ ámplinfiénto del contrato,-serian trátadas y re- 
^atíngaMes componedores nombrados* por lab 

en ca&tí necesarió,ípor‘el;JmezAemrh- 
<• ó eii de fesoéiferenoiás'-surgidas debían 

con;arregló á ésta;tíláusúla:  ̂ j ;.
^  eáto,MEmpífesa acude;á V.'E^suplieando, 

í que exTQnev que se deje-sin éfécto la reso- 
m  se ordene al Ayuntamiento

ateniéndose a lo pactada tém eb convenio de- $9 de 
®%  satisfaga á la Empresa el gas que éstate  

íU ic id f i a prceioá que la misma lé, séñaló, siii per- 
l e n e ^  f  Gonsighacion ánuab; de. 40¿0flGt rs^  én equiva- ;

- de las: y que

en caso de que el Gobierno no estime conveniente resolver 
en este sentido, declare si la diferencia de que se trata y 
las demás que surjan entre el Ayuntamiento y la Empresa 
sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato, 
deben decidirse por amigables componedores, ó en la via 
eontencioso-administrativa. .

La Sección, al emitir el dictámen que se le pide en 
Real orden de M dé Febrero último, Se abstiene de exa
minar el asunto en el fondo, porque, en su concepto, su 
resolución no incumbe al Ministerio del digno cargo 
d eV .E . .

Conforme al art. 66, regla de la.ley Provincial vi
gente, las Comisiones provinciales deben actuar como 
Tribunales conteneioso-administrativos en los asuntos que 
determinan los artículos 83 y 84 de la ley de $8 de Se
tiembre de 1863; y que en tal concepto tienen que oir y 
fallar cuando pásen á ser contenciosas las cuestiones re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y remates celebrados con los Ayunta
mientos para toda especie de servicios y: obras públicas.

La cuestión.que se debate en el expediente es induda
blemente de índole contenciosa, puesto que se refiere á la. 
inteligencia de los artículos 8.° y 10, y á la validez del se
ñalado con el núm. en el contrato estipulado entre el 
Ayuntamiento de San Sebastian y la Empresa del alum
brado por gas; y como por otra parte, en estos casos para 
entablar la demanda contenciosa se necesita una resolu
ción que cause estado en la esfera gubernativa, y ésta re
solución existe ya en el expediente, es indudable que da 
Empresa no debió acudir á ese Ministerio, sino á la Co- 
misión provincial, formulando ante ollá'la oportuna dé- 
marida contenciosa: - /

Opina, en corisecuenciá, la Sección qué se débe decla
ra r improcedente el recurso.» . .

Y conformándose S. M.̂  el Rey D. G.j con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver, como en el mismo
se propone. ...........

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos^ con devólucion dél expediente. Dios guár
de á V. S. muchos años. Madrid $ dé Abril dé 1881.

. L . 7  ’ • GONZALEZ.
Sr. Gobernador de íá provincia de Guipúzcoa.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado él expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la suspensión decretada por V. S. éfí él 
ejercicio de su  cargo del Alcalde y cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Alcora, con fecha 8 del pasado, ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección lía examinado el expediente 
de suspensión de la mayoría del Ayuntamiento de Albora, 
decretada por el Gobernador civil de la provincia de Cas
tellón, de acuerdo con lo informado por la Comisión pro-, 
vincial. '• !

Dicha medida la tomó en ÚeEnéñó último, y  alcan
zó al Alcalde D. Pedro Pallares, primero y; segundo Te
nientes í>. Cristóbal Badenéá "y":D.' Rédró:Monfórs, y Con
cejales D. Manuel Latorre, D. Cristóbal Mezquita, Dv Bar
tolomé Corta y D. Francisco Bufados.

Los cargos que se les hacen aparecen en la Memoria 
presentada por el Qelegado, y son de muy diversa índole.

La Sección ha visto con detenimiento el expediente, y 
considerando que la mayor parte de los cargos se refieren 
tan  sólo al Alcalde, como son el de haber expedido y pa
gado libramientos sin que precediera la distribución de 
fondos y el de no dar cuenta á la Junta administrativa de 
las reclamaciones hechas por aprehensiones de géneros 
sujetos al impuesto de consumos:

Considerando que dichas faltas debieron castigarse con 
apercibimiento y multa, y únicamente en el caso de que 
á pesar de todo insistiera en ellas desobedeciendo á la au
toridad, hubiera procedido la suspensión del cargo de 
Concejal:

Considerando que la suspensión de los demás Conce
jales se funda tan sólo én haber aprobado las cuentas del 
impuesto- de consumos de 1873 á 80y las cuales; según la 
Delegación, se formaron de úna manera irregular, convi
niendo que se esclarezcan ciertos extremos para eximir 
de responsabilidad á los que intervinieron en la Adminis
tración de dicho impuesto, por lo qué hasta tarito que se 
lleve á cabo aquella información, no es posible declarar 
responsables á los Concejales suspensos; . -

Opina la Sección, que procede levantar' al súspeiisióri 
impuesta^ sin perjuicio de que se exija administrativa ó 
jüdiéiálmerité la réspóñsábfiidad en que hay annncurridó 
fosiritéfésádós, con arreglo á los artículos 18^, 183, y 184 
de la ley MunioipáL» ;

Y conforíriáridósé S. M. él Rey (Q. D. G.) ;córi el prein
serto dictámen, se fia servido resolver como en el iñísirió 
se propone.

De Réál órdéú lo digo á Y. S. para su cbnocimléñtó f  
efectos .correspondientes, con devolución de los, dócu- 
iriéntós db sri^ rá te . DiósVgífárde á Y. Sv muchos años!. 
Madrid 4 de A tril dé 1881'.

. , GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

CIRCULAR.
Habiendo consultado á este Ministerio algunos Ayun

. tamientos la duda de si al concurrir por medio dé Cónli- 
siones á las fiestas del Centenario de Calderón, que han

de celebrarse en Madrid en el próximo mes de Mayo, po
drán hacerlo ostentando sus insignias, banderas históricas 
y atributos, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar 
que, no sólo ve con gusto y agrado semejantes proposites, 
sino todos cuantos tiendan á dar mayor realce y brillo á 
esta solemnidad nacional, que tiene por objeto glorificar 
al genio, representado en las letras por el insigne D. Pedro 
Calderón de la Barca.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de los Ayuntamientos de esa provincia. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

o r d e n a n z a s  d e  a d u a n a s
PARA LA

 I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

T I T U L O  P R I M E R O .

DE LAS ADUANAS Y DÉ LOS DEPÓSITOS DE COMERCIO, OBJETO 
DE ESTOS Y HABILITACION DE AQUELLAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Dé las Aduanas y de su habilitación.

Artículo 1.* Las Aduanas son las oficinas establecidas por 
el Gobierno dé la Nación en los puntos que cree conveniente 
designar para la entrada y salida, tránsito y trasbordo de las 
mercancías en lós-dominios españoles, á fin de recaudar los de
rechos de Arancel y sus anejos, haciendo cumplir las leyes 
arancelarias y los reglamentos vigentes.

Art. &.* Las Aduanas marítimas de Puerto-Rico se dividen 
en dos clases, según su grado de habilitación, á saber:

De primera: para la importación, exportación, cabotaje, 
tránsito y trasbordo. ,

De segunda: para la exportación y cabotaje.
Se entiende por habilitación la extensión de las facultades 

que tiene cada Aduana para el comercio de importación, ex
portación y cabotaje.
’ El Apéndice4* describe las actuales Aduanas con sus res

pectivas habilitaciones.
Art. 3.* Para establecer ó suprimir una Aduana, ó para va

riar su habilitación, la Intendencia general de Hacienda ins
truirá expediente administrativo informado por la Diputación 
provincial y Junta de Aranceles, y el Ministerio de Ultramar 
resolverá, oyendo, si lo estima oportuno, á la Sección corres
pondiente del Consejo de Estado.

La designación de los puertos habilitados para carga y des
carga de cabotaje será de las atribuciones del Gobernador ge
neral, á  propuesta del Intendente.

CAPÍTULO II.
De los depósitos de comercio.

Art. 4.* Son depósitos de comerció los almacenes en donde 
pueden custodiarse'temporalmente sin pagar los derechos áe 
importación las mercancías extranjeras y nacionales que no 
estén exceptuadas dé esté beneficio. Estos depósitos se estable
cerán en los puntos doñdé haya Aduana de primera clase y que 
el Gobiernó crea conveniente designar, atendidas las necesida
des del comercio.

Los trámites al efecto serán. los mismos que se prescriben 
en el artículo precedente para el establecimiento de las Adua
nas de primera clase.

Las mercancías admitidas á depósito están bajo la salva
guardia de las leyes, y en ningún caso se usará con ellas de re
presalias. ni aun en el de guerra con los países de sus dueños, 
remitentes ó consignatarios.

Tampoco podrán en ningún tiempo ni bajo ningún pretexto, 
miéntras no se destinen al consumo, ser objeto de imposición 
de ninguna especie para el Estádó, para la provincia ni para el 
Municipio, fuera del tanto por ciento de depósito que en estas 
Ordenanzas sé establece.

Art. 8A La Administración de los depósitos correrá á cargo 
del Estado, el cual satisfará todos los gastos sin intervención 
álgüna del comercio.

En cada caso, y según la importancia del establecimiento, 
se aumentará én la Aduana respectiva el número de empleados 
necesarios para este servicio.

Será siempre Jéfe del depósito el Administrador de la 
Aduana.

Art. 6.° Los particulares ó las Compañías que se constituyan 
con arreglo á las leyes con objeto de establecer almacenes ge
nerales de depósito bajo cualquier denominación para el servi
cio del comercio, se dirigirán al Gobernador general, que remi
tirá informado él expédiente respectivo á la resolución del Mi
nisterio1 de Ultramar, el cual la dictará con las reglas á que 
hayan de someterse en el caso de concederlo.

Queda abéólutátñeñtc prohibida la instalación y. concesión 
de depósitos y almacenes' flotantes.

T I T U L O  I I .

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL IMPUESTO DE ADUANAS.

 CAPÍTULO PRIMERO.
De la Administración superior de la renta.

- . Art. 7.* La Administración superior del impuesto de Adua- 
nas en la isla de Puerto-Rico corresponde al Ministerio de Ul
tramar, y b§jo su inmediata dependencia al Gobernador general 
y  á la Intendencia general.de Hacienda.

Art* 8 /  Corresponde al Ministro en este concepto:
1.® Designar los pun tos donde han de establecerse Aduanas 

y 4eterminar la habilitación de cada una.
 ̂ Acordar con el Rey, y con arreglo á  las leyes, el nom

bramiento y separación de todos los empleados de Aduanas, á 
partir de la categoría de Oficiales quintos de Administración.

3.® Resolver todos aquellos expedientes en que se trate de 
interpretación de las leyes y ordenanzas, ó de casos no previs- 

í4os en ellas.
4 a Condonar en la parte que á la Hacienda corresponda por 

TÚzónes de equidad las penalidades impuestas por infracción de 
| lab leyes de Aduanas.
¡ El Gobernador general ejerce sobre el ramo de Aduanas las
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mismas atribuciones que sóbrelos demás ramos de la Hacienda 
pública le conceden las leyes y disposiciones vigentes en la Isla*

CAPÍTULO II.
He la Intendencia general de Hacienda,

Art. 9.° La Intendencia general de Hacienda es el Centro 
superior y directivo de todas las Aduanas de la Isla.

Ei Intendente preside la Junta de Aranceles.
En tales conceptos corresponde á dicho funcionario:
La recta inteligencia y puntual aplicación de las leyes, re 

glamentos y'disposiciones generales y especiales de la renta de 
Aduanas.

Girar visitas de inspección por sí mismo ó por medio de De
legados elegidos entre los f uncionarios de Hacienda, á las Adua
nas que crea conveniente, y promover por medio de expediente 
en forma, Memorias, ó cartas oficiales, cuantas mejoras crea ne
cesario introducir en el régimen aduanero, sometiendo, sus in 
formes á la decisión del Ministerio de Ultramar, y consultando 
cuando lo crea conveniente para el mejor acierto de sus reso
luciones á la Junta de Aranceles y Valoraciones.

Acordar, con el Gobernador general, aquellos asuntos que 
hayan de elevarse al Ministerio de Ultram ar, y los que por di
ferentes disposiciones sean de la competencia-de dicha Auto
ridad.

Ratificar ó revocar, ajustándose á la legislación vigente, las 
resoluciones adoptadas en materia de Aduanas por la Adminis
tración cen tral, oyendo á ésta previamente , ya sea á petición 
de parte ó por iniciativa propia.

Dar las órdenes que estime oportunas sobre la m archa del 
servicio ó instrucción de expedientes , llamando así para pro
videnciar cuando sea menester en cualquier asunto que en las 
dependencias del ramo se encuentre terminado ó en tram i
tación.

El Intendente general de Hacienda es el Jefe de las Aduanas 
de la Isla.

Art. 10. Forma también parte de la Administración supe
rior de la ren ta de Aduanas de la isla la Jun ta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones, la cual debe inform ar sobre la modi
ficación general ó parcial de los Aranceles y de las leyes y dis
posiciones fundamentales por que se rige aquella; sobre los va
lores oficiales que anualmente deben asignarse á las mercancías 
de importación y exportación, y sobre cualquier otro asunto 
que el Gobierno determine. A

La mencionada Junta se rige por el reglamento de 16 de' 
Julio de 1875. (Véase el Apéndice núm. 2.)

Art. 11. El Administrador central de Contribuciones y Ren
tas inspeccionará la adm inistración de la renta de Aduanas de 
la isla deTuerto-Rico, y, en ta l concepto le corresponde:

I.° Proponer á la Intendencia las visitas de Aduanas que 
crea procedente, y el funcionario ó funcionarios á quien se deba 
encargar de dicha comisión.

8.* , Informar en todos aquellos asuntos en queda Intenden
cia tenga á bien acordarlo.

3.° Confrontar los resúmenes de exportación con los estados 
remitidos por los Cónsules, resolviendo como proceda si se ad - 
virtiesen diferencias.

4.° Llevar libros de registro de entrada y salida de buques, 
en que se exprese nombre, clase y bandera del buque, fecha de 
la entrada, punto de procedencia y clase del cargamento. Los 
asientos se harán separadamente por Aduanas.

55.° Confrontar las relaciones de buques rem itidas por los 
Capitanes de puerto, con los asientos de las Aduanas.

6.° Exigir á las Aduanas la remisión de documentos den
tro de los plazos fijados ó que se fijen.

7.® Devolver á las mismas los duplicados de las declaracio
nes, sellados y rubricados, dentro del tercero dia de recibidos 
en la Administración central.

8.° Revisar los expedientes de adeudo que se acompañan 
como comprobantes á las cuentas rendidas por las Aduanas, y 
formalizando los reparos que de dicho examen puedan resultar.

9.° Pedir informes directamente ó por conducto de la In 
tendencia, á las corporaciones, centros ó dependencias.

10. Form ar mensualmente la estadística del comercio exte
rior de la provincia.

I I . Recopilar todas las órdenes de carácter general que su
cesivamente se vayan dictando por el Ministro de U ltram ar, 
Gobierno general ó Intendencia.

18. Y por último, dar cuenta á la Intendencia general de 
Hacienda de todo lo demás que se refiera á la m archa adm inis
trativa, recaudación, mejoras y economías en los servicios del 
ramo y buen orden en general.

CAPÍTULO III.

De las Administraciones de Aduanas.
Art. 12, Les deberes y atribuciones del Administrador Jefe 

de cada Aduana son los siguientes:
1.° Cumplir estrictamente y hacer bajo su responsabilidad 

que cumplan sus subalternos todo cuanto se prescribe en estas 
Ordenanzas, en las leyes de Aranceles y en las disposiciones 
superiores, generales ó especiales.

-2.° Decidir con arreglo á estas Ordenanzas las incidencias 
que ocurran en ios despachos, oyendo á los interesados y for
mando expediente escrito sólo cuando estos lo soliciten, ó el 
interés del Estado lo exija.

B.° Consultar con la Superioridad las dudas que ocurran, no 
permitiéndose interpretación alguna que altere el texto de las 
disposiciones legales, no tolerando que se establezcan costum
bres contrarias a lo  mandado en ellas, y haciendo cesar las que 
se hubieren introducido.,

4.° Formar el reglamento interior de su dependencia, re
mitiendo copia á la Intendencia general de Hacienda.

5.® Fijar las horas de oficina, teniendo en cuenta el mejor 
servicio publico, y señalando horas extraordinarias, si alguna 
vez no bastaren las ordinarias, para tener al corriente los des
pachos y trabajos.

6 * i uidar de que la fuerza del Resguardo afecta al servicio 
de iduanas cumpla con todos los deberes de su cargo, impo- 

3 las correccione que e~ time oportunas, dando conoei- 
ríj^emo ai Jefe de dicho Cuerpo.

7.® Instru ir y fallar los excedientes gubernativos, con arre
glo a lo dispuesto en estas Ordenanzas* y eursar las solicitudes 
de apelación cuando proceda. ■

8.® Cuidar de que la recaudación de toda clase lie derechos 
y arbitrios se verifique en los plazos prevenidos; de que los Re
caudadores hagan sus ingresos puntual y cabalmente en das 
arcas del Tesoro, y de que los libros de contracción y de ingre
sos se comprueben con los de la Intervención y Caja en los 
plazos marcados, autorizando y haciendo autorizar por el In 
terventor los arqueos.

9.®  ̂ Cuidar de que se redacten y rem itan las cuentas y da
mas documentos de la Administración en los plazos y con su
jeción á las reglas establecidas por la Intendencia general- de 
Hacienda y Contaduría general.

40. Calificar á todos los empleados que sirvan á sus órde
nes, dando cuenta á la Superioridad de su aptitud, m oralidad 
y  conducta adm inistrativa, sin más consideración que la de la

verdad y la justicia; en la inteligencia de que en ningún caso 
podrá un Administrador alegar como circunstancia atenuante 
de su responsabilidad las faltas de sus subalternos, si no los 
hubiere calificado debidamente ante la Superioridad.

44. Facilitar & la Administración Central de la provincia 
cualquier noticia ó dato referente á los diversos ramos de la 
Administración de Hacienda que dicho Jefe crea conveniente 
pedirle en interés del servicio del Estado.

 ̂48. Dirigir á la Superioridad los antecedentes y comunica
ciones que reciba al efecto de sus subalternos, y trasmitir á 
estos las órdenes de aquella. ;

43. Evacuar todos los informes que pida ía Superioridad, y 
dirigir con el suyo las instancias que para la misma le pre
senten los interesados.

Art. 13. Los Administradores de las Aduanas que sean De
positarios tendrán, además de las generales, las obligaciones 
siguientes: ' - . .

1.a., Cuidar de que los fondos que recauden se custodien en 
la Administración de su cargo durante el tiempo intermedio 
de una á otra remesa á la Tesorería general, en un arca, de 
que serán llaveros ellos y los Interventores.

8.a Satisfacer los giros y hacer los pagos qué les ordene la 
Administración Central, con la debida intervención, conser-*, 
vando los justificantes y presentándolos como comprobantes de 
su cuenta.

3.a Remitir el último dia de cada semana á la citada Admi
nistración Central una nota clasificada-de las existencias que 
resulten en su poder, ó cuantas veces aquel lo exija.

4D Disponer las remesas periódicas de fondos á la capital 
en los plazos señalados por instrucción, y todas las extraordi
narias que ordene la Superioridad.
* Art. 44 En todas las Aduanas habrá un Interventor ó Con
tador, que ejercerá las funciones siguientes, además de las que 
especialmente les encomiendan las Ordenanzas:

4.a Inspeccionará y fiscalizará todoa los servicios de la 
Aduana, y tomará razón de las disposiciones de los Adminis-

1 tradores, llamando su atención cuando crea que algunas se se
paran de la legislación ü órdenes vigentes; pero obedeciendo la 
orden que por escrito les dicte dicho Jefe, con obligación de 
dar inmediatamente cuenta á la Administración Central.

8.a Ser Jefe inmediato y responsable de los trabajos de la 
’ oficina, y de que todos los asientos, libros y documentos se lle^ 

ven en los términos prevenidos, al dia, con exactitud y limpieza.
3.a Llevar un registro de las declaraciones expedidas, y otro 

de los expedientes que se formen hasta consignar el pago, com
partiendo con el Administrador la responsabilidad, siempre que 
el pago no se haga dentro de los plazos establecidos.

4.a Cuidar muy especialmente de que en el momento en que 
se reconozca un derecho ó cantidad á favor de la Hacienda sea 
anotado sin dilación alguna en el libro de. contracción.

5.a Tener una de las dos llaves de la Caja de caudales de la 
Administración, no permitiendo que deje de guardarse en ella 
cantidad alguna.

6.a Redactar, y que el Administrador remita á la Intenden
cia general en fin de cada semana, nota de las existencias en 
Caja, según lo prevenido en el articulo anterior.

7.a Cuidar de que las cuentas y datos estadísticos que debe, 
dar la Administración se rindan y se remitan dentro de los 
plazos prevenidos, y con sujeción á las órdenes de la Supe
rioridad. ,

Art. 45. Además del Administrador y del Interventor habrá 
en las Aduanas los empleados y subalternos siguientes, en ma
yor ó menor número, según la importancia del. comercio dala  
localidad:

4.° Vistas encargados del reconocimiento y aforo de las 
mercancías.

8.° Auxiliares de Vista encargados de ayudar en sus traba
jos á los Vistas, bajo la dirección de estos, y sin poder hacer 
por sí solos despacho alguno, á no ser que estén especialmente 
habilitados por el Administrador.

3.° Oficiales encargados de los trabajos de oficina.
4* Intérpretes, los cuales tienen las obligaciones que se 

marcan en su reglamento especial.
. 5.® Guarda-almacén ó encargado de 1% custodia de las mer
cancías que entren en la Aduana.

6.® Fiel de pesos para practicar los pesos, medidas y re
cuentos que fueren necesarios. ’

7.“. Escribientes.
8.° Los mozos que exige el servicio.
Art. 16. En las ausencias, enfermedades y vacantes los em

pleados se sustituirán unos á otros por el orden de su catego
ría; y si hubiere dos de la misma, precederá el de mayor anti
güedad en aquella Aduana.

Art. 47. En sus comunicaciones con la Superioridad y en 
las que tengan unos con otros los Jefes de las Aduanas, se ob
servarán las reglas prescritas por la Intendencia general de 
Hacienda.

Todas las órdenes qué se reciban de la Superioridad se sen
tarán en un registro por numeración correlativa. Las que con
tengan prescripciones de carácter general se copiarán á la le
tra; las demás se asentarán solamente en extracto.

CAPÍTULO IV.
De las fianzas de los empleados de Aduanas»

Art. 48. Todos los empleados de Aduanas á cuyo cargo se 
halle la custodia de fondos ó efectos deberán prestarla corres
pondiente fianza.

Están, por lo tanto, sujetos á prestarla:
4.° Los Administradores de Aduanas.
8.® Los Interventores.
3.° Los Guarda-almacenes.
Art. 49. Las fianzas podrán prestarse en metálico, en papel 

de la Deuda pública ó en billetes del Tesoro de Puerto-Rico. 
Las fianzas en papel de la Deuda se admitirán con sujeción á 
lo prevenido en Real decreto de 89 de Agosto de 4876. Los bi
lletes del Tesoro se admitirán al tipo de cotización en plaza. 
También se admitirán fianzas en fincas por la tercera parte 
del valor de estas.

La cuantía de las fincas se determinará por el Ministerio 
de Ultramar, á propuesta de la Intendencia, teniendo en cuenta 
la importancia de los fondos ó efectos puestos bajo la custodia 
de los respectivos funcionarios.

Los tipos hoy señalados á los diversos cargos sujetos á 
fianza son lp.s que se expresan en, el Apéndice nüm.. 3.

Para variar alguna de ellas en más ó ménos se formará ex
pediente en la Administración central de Contribuciones y 
Rentas, y oyendo á la Contaduría y Tesorería general, se ele
vará á la resolución del Ministerio de Ultramar. . .

CAPÍTULO V.

De la corrección y de los premios á los empleados de Aduanas.
Art. 80. Lod empleados de Aduanas, sin perjuicio de las 

correcciones que les imponen estas Ordenanzas y las disposi
ciones vigentes, estarán .obligados al resarcimiento dé los per
juicios pecuniarios que originen con sus faltas á la- Hacienda, 
siempre que se haya hec to la  declaración del daño en expq>-

diente administrativo debidamente ultimado, con providencia 
definitiva, y oidos los funcionarios responsables.

Esta responsabilidad, puramente administrativa, es indepen
diente de la que en su caso impongan los Tribunales por faltas 
ó delitos.

Art. 84.. Los empleados de Aduanas tendrán derecho á la
mitad de las multas y recargos impuestos gubernativa ó admi
nistrativamente, según el caso, ó á la mitad .del valor en 
basta de los géneros abandonados, en sustitución. de dicha** 
multas y recargos; todo ello en los casos y en la forma que de
terminan estas Ordenanzas. ■

En igual forma tendrán derecho á participar de las multas- 
impuestas por el procedimiento administrativo-judicial.

CAPÍTULO VI. .

Del servicio de vigilancia.
Art. 88. El Gobierno, para asegurar la cobranza del impuesta 

de Aduanas, ejerce una acción fiscal que, respecto de las costas 
comienza en el momento de entrar él buque en las aguas juris
diccionales de la isla de Puerto-Rico, y concluye cuando las 
mercancías han sido despachadas por las Aduanas. .

Las aguas jurisdiccionales se entienden hasta 88 kilómetros 
890 metros, ó sean cuatro leguas de la costa.

Tan luego como un Administrador tenga noticia de haberse 
efectuado un alijo ó paso de contrabando ó fraude por el terri
torio que comprenda la Aduana ó su jurisdicción, así como si 
ha tenido lugar alguna aprehensión, dará parte á la Adminis
tración central de la Isla; en la inteligencia de que si llega á 
conocimiento de ésta por otro conducto se formará expediente 
contra el Administrador para exigirle la responsabilidad de
bida.

Art. 83. El servicio de vigilancia se hace:
4.® En las aguas jurisdiccionales por el Resguardo ma

rítimo.
8.® En las Aduanas y puntos de arribada por los empleados; 

de aquellas y por el Resguardo terrestre. - ;
3 / En el terreno físcalizable por el Resguardo terrestre y 

' por los empleados que se destinen á este objeto accidental ó 
permanentemente.

Los Resguardos de mar y tierra desempeñarán su cometido 
en la forma determinada por su reglamento. (Apéndice núm. 4)

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.
~  ’ ' ¡

REALES DECRETOS. I
DON ALFONSO KII, por la gracia de Dios Rey cons- í

; titucional de España. J
A lodos los que las presentes vieren y entendieren y á ‘ j 

quienes toca su observancia y cumplimiento, -sabed: que !
he venido en decretar lo siguiente: j

«En él pleito que en prim era y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entré partes, de la una D. Gre
gorio Rom án Benito y Quirós y D. Eusebio Marcelino 
Benito y Alonso, representados^ por el Doctor D. Bernar
do de Frau, demandantes, y de la o tra  mi Fiscal, á nom-r j
bre de la Administración general, demandada, sobre sub- i
sistencia ó revocación de la orden de 86 de Eneró dé 4874, [
expedida por el Ministerio de la Gobernación:  ̂ i

Visto: I
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: :
Que D. Pedro López de Lerena, prim er Conde de este 1

título, fundó en testam ento otorgado en 4794, bajo cuya 
disposición falleció al año siguiente, unas Memorias ó pa
tronato  de legos:

Que para  cum plim entar la fündácioh, D. Ángel López 
de Lerena, tercer Conde de este título, otorgó escritura i-
en 49 de Diciembre de 1818, en la que dispuso que los 
productos de¡la, misma se invirtiesen* entre.otros objetos, [ 
en pensiones alimenticias de á 400 ducados anuales para j 
sus parientes m ás cercanos que sigan alguna carrera lif : 
te ra ria  ó la  Me las arm as, y reúnan  los demás requisitos . 
establecidos en la misma: ^

Que en dicha escritura se estableció además que los ¡ 
nombramientos de las personas que. han d a  disfrutar las j 
consignaciones alimenticias .se hicieren por el poseedor í 
del mayorazgo, fundado tam bién por. dicho prim er Condé 
de Lerena, prefiriendo los parientes m ás cercanos, y en |
caso de igualdad de grado los de m ayor edad; disponien
do que para el caso de no haber parientes nombrase el ; 
patrono á personas extrañas con ta l de que fuesen pobres ¡ 
y vecinos de la villa de Valdemoro: - , j

Que en el año de 4853, el Conde de Lerena, como pa-r í 
trono fundacional de las Memorias, nombró pensionistas f 
de ellas á D. Gregorio Benito Quirós y D. Eusebio Benito,y, 
Alonso, después de haber estos justificado á juicio del
mismo, él derecho que para  ello les asistía:

Que, nombrado patrono sustituto de la fundación Don 
Epifanio González, dirigió en 88 de Enero de 4873 una ex
tensa comunicación á la Dirección general de Beneficen
cia , Sanidad y Establecimientos penales manifestando: 
que del detenido exám en que habia hecho de los.exp?- u... 
dientes de-adjudicación de pensiones, resultaba á su jui
cio que los pensionistas D. Juan Sánchez López" de Lerer 
n a ,.D. Félix Sánchez López, de Lerena, D. Eusebio Marce
lino Benito y D. Román Benito Quirós no reunían las con
diciones exigidas por la fundación, porque al adjudicarse- j 
les las, consignaciones alimenticias no se, habian guardado [ 
los trám ites y requisitos establecidos; por la misma, y P0̂  
que respecto de los dos segundos*; aparecía además que?$  ̂
eran  parientes del fundador; por lo cual pidió que se de- . 
clarasen nulas la s  cuatro .pensiones antedichas: , !L : 

Que, instruido el oportuno expediente, se - hizo saber. # ,. 
los interesados para que, en .vista de la anterior comúáh' , 
cacion, expusieran lo que, estim asen oportuno, h a te 1̂  
en su consecuencia acudido al Ministerio de. Hacienda, m  
referidos D. Juan y D. Félix! Sánchez López de Reren  ̂
co n , instancias, fechas 46 y 8Q de Julio de 4873, respecn; 
vamente* pidiendo'que no so accediera á lo solicitado p 
el patrono sustituto* sin que. hicieran, reclam ación algn 
D. Eusebio • Marcelino Benito y D. Rom án Benito w  i 
rós; y >■, u  . .; * ‘ |

 ̂ Qúe en 86 dé Enero de 4874 se expidió como reso > 
cion final en el anterior expediente la orden recurridalh s 
declara: « Primero: Que el anuncio por edictos de to
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te do consignaciones alimenticias y el correspondiente 
llamamiento á los parientes que tengan derecho á obte
n e r l a s  no es requisito esencial, cuya falta produzca la nu
lidad de la provisión. Segundo: Que, esto no obstante, debe 
prevenirse al patrono se observe en todas las vacantes 
eme ocurran en lo sucesivo, atemperándose á lo que sobre 
el particular dispone la cláusula 17 de la fundación, y am
pliando la publicación de ios edictos á la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  v  Boletín oficial de la provincia, Tercero: Que D. En
sebio "Marcelino Benito y D. Román ' Benito Quirós no se 
consideran parientes del fundador al fin de que se tra ta , 
por bailarse fuera del décimo grado civil. Y cuarto: Que 
em su virtud, se anulen las consignaciones alimenticias á 
ellos adjudicadas, quedando subsistentes las de D. Juan y 
D. F é lix  Sánchez López si por otro concepto no debieran 
cesar en ellas.» ^

Yistas las actuaciones seguidas ante el Tribunal Supre
mo primero, y el Consejo de Estado después, de las cuales 
resulta:

Que el Doctor D. Bernardo de Frau, en representa
ción de D. Eusebio Marcelino Benito y D. Román Benito 
Quirós, interpuso en 24 de Marzo de 1874 demanda con- 
tencioso-administrativa, que declarada procedente am 
plió en 24 de Octubre de 1875, pidiendo la m era revoca
ción de la anterior orden, ó en último extremo la de
claración de que ésta sólo tuvo el carácter de resolución 
final del expediente gubernativo, para  que sin alteración 
del estado posesorio puedan, tan to  el patrono como los de
más interesados, ejercitar sus acciones como y según cor
responda; y

Que mi Fiscal en su escrito de contestación á la de
manda, fecha 30 de Diciembre último, solicitó que se ab
solviese de la misma á la Administración general del Es
tado, declarando que la orden, cuya revocación se preten
de sólo tiene el carácter de resolución final del expediente 
gubernativo, para que los interesados puedan ejercitar 
sus acciones dónde y según corresponda:

Vista la Real orden de $5 de Marzo de 1846, en la cual 
se dispone, que^ en las fundaciones benéficas cuando los 
patronos ó administradores sean personas particulares, el 
ejercicio del protectorado por parte del Gobierno queda 
reducido á la vigilancia é intervención necesaria para que 
la voluntad del testador tenga el debido cumplimiento, y 
que toda duda sobre la inteligencia de esta voluntad se 
resuelva por los Tribunales ordinarios:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 22 de Enero de 1872, 
declarando que el protectorado del Gobierno en las insti
tuciones de beneficencia particular comprende todas las  
facultades necesarias para  lograr que sea cumplida la vo
luntad de los fundadores en lo que interese á colectivida
des indeterminadas que tienen la obligada representación 
del Gobierno:

Vista la instrucción de 30 de Diciembre de 1873, cuyo 
artículo 6.° dice: «Este protectorado no com prenderá niás 
que las facultades necesarias para  lograr que sea cum
plida la voluntad de los fundadores en lo que interese á 
colectividades indeterm inadas. En las cláusulas de fun
dación que rev is tan  el carácter exclusivamente familiar, 
el protectorado respetará la competencia exclusiva de los. 
Tribunales de justicia.» ó

Considerando que las Memorias establecidas por el 
Conde de Lerena constituye^ una fundación particu lar 
de beneficencia exclusivamente fam iliar; y que por lo 
mismo, según las disposiciones citadas, el protectorado del 
Gobierno debe lim itarse á la residencia de los patronos 
testamentarios y á la inspección de sus actos para  que la 
voluntad del fundador se cumpla en todo lo que interese 
á colectividades indeterminadas:

Considerando que para  decidir-si se cumple ó no con 
lo dispuesto en una fundación, es indispensable fijar la in
teligencia de sus cláusulas; y que por consiguiente no pue
de negarse al Gobierno la facultad de exigir se cumplan 
del modo y forma que conceptúe deben entenderse:

■ . Considerando que las aclaraciones con- tal objeto he
chas por la Administración, en virtud del derecho que su ’ 
protectorado le confiere, no 'tiene otro efecto que el de 
que la fundación se cumpla como determ ina m iéntras 
otra cosa no decidan los Tribunales de justicia, a los cua
les exclusivamente corresponde resolver en definitiva res
pecto de las acciones que en reclam ación de sus derechos 
ejerciten los interesados, y de las dudas que ocurran sobre 
la inteligencia de la voluntad del fundador;

Y considerando que por los fundamentos expuestos, la 
Real orden de 26 de Enero resolviendo que no se reconoz
ca a los demandantes como parientes del fundador por 
hallarse fuera del décimo grado civil, y que en su v ir
tud se anulen las consignaciones alimenticias á ellos ad
judicadas, no debe tener otro efecto que el dar por term i
nada la via gubernativa, para  que los interesados acudan
81 les conviene á -sostener sus derechos donde corres
ponda;
p ^Phfprmándome con lo consultado por la Sala de lo. 

ontencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie- 
w - i r  P̂ v o  Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re

culo, D / P a s c ^  B ayarri, D. Agustín de Perales, Don 
buillermo Chacón, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José 
^ a n a  Bremon, D. Juan  dé Cárdenas, D. Antonio H u rta - 
l l a n t e s  de Quesada y. JD. Agustín Estéban Co-

F en declarar que la referida.Real orden de 26 de
pvaS  ^ 1873 sól° tuV0 el carác ter de resolución final del 

8 SubernatiY° Para que lós interesados puedan 
a^ i S § f usus acciones dónde ŷ s% un corresponda, y  en 

Dsoivpr a la Adminfstracion¡ geiieral del Estado de las 
á nnrv.P^ensiones que contiene la  demanda interpuesta
M |SSífeGreé0rÍ0 Roman Benit0 y D- Ensebio
o’ehe!v£ 0 a<3i°  á  nueve do Enero de m il ochocientos 
E S i u» ° ^ 4 LF9 NSO- = Ei:Presidente del Consejo de 

strqs, Antonio Cánovas del Castillo. »
llcucion.=Leido y publicado el anterior Real de

t a l l é ^  mi 8i Secretario general del Consejo de Estado, 
C o n te n í  cele—a?do audiencia pública la Sala de lo 

c oso, acordo que se tenga como resolución final en

la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes , y se inserte en la 
G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 20 de Enero de 1881.=Antonio A lcántara.

ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Acodos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:
 ̂ «En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 

única instancia entre, D. José Llavallol, Registrador de la 
propiedad de M ontblanch, representado por el Doctor Don 
Eugenio Montero Rios, demandante, y la Administración 
general, demandada, y en su nombre mi F iscal, sobre 
revocación de la Real orden de 7 de Setiembre de 1875, 
que denegó al demandante el Registro de la propiedad de 
Lérida: .
; Xísto:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
_ Que D. José Llavallol, que en 1871 desempeñaba el • 
Registro de la propiedad de Vendrell, de cuarta  clase, so
licito y obtuvo permiso^ de la  Dirección general para to
rnar parte en las oposiciones que para proveer varios Re
gistros* vacantes tuvieron lugar en 1872:

Que en 21 de Mayo de este último año el Presidente 
ciel Tribunal de oposiciones comunicó al Director general 
que el Tribunal habia acordado por unanimidad significar 
al Ministerio que en el caso de que el opositor al solo Re
gistro de Yillanueva y Geltrú, D. José Llavallol, no fuera 
agraciado con el mismo, se sirviera concederle la catego
ría inmediata de tercera clase á la del Registro de Ven
drell, que. á la sazón desempeñaba, en consideración á 
que habia obtenido la nota de sobresaliente, y era el único 
de su clase que se habia presentado á los ejercicios de 
oposición: y

Qué el Subdirector y el Director de los Registros in 
formaron: que, aun cuando sólo por circunstancias ex
traordinarias y en casos muy especiales, debía conce
derse á los Registradores mejora de categoría, sin em
bargo , como recompensa al citado funcionario, como 
estímulo á la clase y como tributo de consideración á la 
justa  propuesta del Tribunal, podia resolverse este caso 
según significaba el̂  Presidente del m ism o:

Que dé conformidad con este dictámen se expidió por 
el Ministerio de Gracia y Justicia la Real orden de 2 1  de 
Mayo de 1872 concediendo la categoría personal de Re
gistrador de tercera clase á D. José Llavallol, que desem
peñaba el de Vendrell, de cuarta  clase, en atención á sus 
brillantes ejercicios, por los que fué calificado de sobre
saliente:

 ̂Que nombrado para el Registro de Villanueva y Gel- 
.trú el opositor que ocupaba el prim er lugar en la terna, 
posteriormente, en 8 de Marzo de 1875, m ediante perm u
ta, pasó Llavallol á servir el de M ontblanch, de tercera 
clase:

Que en 14 de Agosto de yl87o solicitó el interesado 
que, haciendo aplicación de lá regla 4.a, a r i  303 de la ley 
Hipotecaria, que concede á los opositores,, calificados de 
sobresaliente, el derecho d esocupar los .Registros que 
vacaren , y que no pudieran orno debieran proveerse en 
Registradores, “se le nom brara para  el de Lérida, que á 
la sazón estaba vacante; •
> Y que por .Real orden de 7 de Setiembre de 1875, de 
donformidád con lo propuesto por la Diréccion, y tenien
do en cuentanprim ero, qué, la citada disposición legal se 
dictó en consideración á los opositores que no siendo Re
gistradores deseen ingresar en la carrera, á los cuales, si 
obtienen la nota de sobresaliente, se les concede el dere
cho de ingresar- sin nueva oposleion: segundo, que aun 
cuando ese derecho se concediera á los opositores Regis
tradores, no podria  ejercerlo Llavallol, porque en su com
pensación fué agraciado con la categoría personal de te r
cera clase; y tercero, que cualquiera que sea la in terpre
tación que pretenda darse á la regla 4.a del citado artícu 
lo 303, es evidente que ni en su le tra  ni en su espíri
tu  concede derecho á los opositores que han obtenido 
nota de sobresaliente á exigir del Gobierno en cualquier 
tiempo que se les n o m b rep ara  determinado Registro, m a- 
yorm ento cuando el de Lérida, que solicita, es de categoría 
superior á los que se proveyeron en las oposiciones en que 
Llavallol tomó parte, lo cual producirla además la injus
ticia de que m iéntras los que en. las mismas oposiciones 
habían obtenido mejor puesto en la te rna  fueron nom bra
dos para Registros de tercera clase, el interesado obten
dría uno de prim era, se resolvió que no habia lugar á 
proveer en Llavallol el Registro de Lérida, que se sacaría 
á oposición, anunciándose al efecto la convocatoria.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece: .

Que notificada esta Real orden en 10 de Setiembre, el 
Doctor .D. Eugenio Montero R ios, á nombre de D. José 
L lavallol, presentó demanda ante el Consejo de Estado 
en 4 de Marzo de 1876, suplicando en cuanto á lo princi
pal , que se anulara  la  indicada disposición, y se confirie
ra  al demandante el Registro de la propiedad de Lérida; 
y en un otrosí, que se propusiera suspender la  provisión 
de este Registro hasta  que el pleito se fallara:

Que la Sección de lo Contencioso acordó consultar la 
procedencia de la via contenciosa para  esta demanda; y 
en cuanto al otrosí, que no habia lugar:

Que declarada procedente la via contenciosa, el Doc
to r Montero Rios amplió la demanda insistiendo en las 
solicitudes de la  m ism a, y  pidiendo en un  otrosí que se 
reclam aran los expedientes de los Registros sacados á 
oposición después de 1872, y el de Lérida, conferido á un 
opositor que sólo tuvo la nota de notable:

Que habiendo pedido tam bién m i Fiscal que se recla
m ara el expediente de provisión del Registro de Lérida, el 
Ministerio le remitió con Real orden de 20 de Marzo de 1877, 
y de él resulta: que vacante este Registro por traslación 
del que lo desempeñaba, y  debiendo proveerse por oposi
ción, según la regla 3.*, a rt. 303 de da  ley, comenzaron 
los ejercicios á fines de Noviembre de 4 8 7 o ;q u e e n  24 de

Marzo de 1876 solicitó Llavallol que se elim inara esto Re
gistro de entre los sacados, á oposición,, porque habia, acu
dido á la via contenciosa contra, la Real orden que se le 
negó; y que por Real orden de 31 de Mayo de 1876 se 
nombró para desempeñarle á D. Luis Cerbella, que ocu
paba el prim er lugar en la, terna:

Que mi Fiscal contestó á la demanda pidiendo que se 
absuelva a la A dm inistración general, confirmando la Real 
orden impugnada;

4 que habiendo renunciado el Doctor Montero Rios la- 
representación del dem andante, so personó á sus nombre m 
Licenciado- D. Laureano Delgado y Alférez, á quien R  
Sección do lo Contencioso tuvo  por parte;

Y que habiéndose  ̂personado nuevam ente el Doctor 
Montero Rios, fué témelo* p o r p a rte  en sustitución del Li
cenciado Delgado:

Visto el art. 303 de la  ley Hipóte caria , reform ada cor 
la ley de 2 1  de Diciembre; de 1.869, que en su regiaMC 
dice: «Los que en una oposición hayan  obtenido la nota de* 
sobresaliente tendrán derecho á  que sin nueva oposición 
se les nombre Registradores, por- el orden de num eración 
en que les haya colocado el Tribunal de oposición, en las 
vacantes que ocurran, y no deban ó- no puedan provéeme 
en Registradores.»

Visto e lcitado  artículo reform ado por hvley do 2 1 : cíe 
Julio de 1876, que para el ingreso en  la ca rre ra  de Regis
tradores crea un Cuerpo de Aspirantes á R egistros, y  es
tablece las reglas á que ha  de subordinarse la provisión- 
de los Registros de la propiedad, vae&níes, y á de los qua 
vaquen en lo sucesivo: - .

Considerando que, según el' claro? contexto ele la  pri
mera de las.disposiciones ántes citadas, que es la 
corresponde aplicar á este caso* los opositores á plazas de. 
Registradores calificados de sobresaliente tenían derecha 
á ser nombrados sin nueva oposición en las vacantes cor-- ■■ 
respondientes á este turno, que no debieran ó 110 pudieran , 
proveerse en Registradores, sim que hubiera precepto al
guno que lo limitase á determinada categoría de Registros:

Considerando que al hablar - la ley de opositores, la  
mismo se reíeria á los que fueran que á los que no fueran. 
Registradores, porque ni distinguía entre ellos-,* ni,era, 
justo que se tradujese en perjuicio del Registrador que 
hiciera oposición á un Registro-superior la circunstancia, 
honrosa siempre en un funcionario, de aspirar en publico» 
certámen á los adelantos en su carrera:

Considerando que, esto supuesto, vacante el R egistra 
de Lérida por traslación del que lo desempeñaba, y  de
biendo proveerse^ por oposición; pudo solicitarlo DL José 
Llavallol, en quien concurría la circunstancia p rescrita  
en la regla 4.a, art. 303 citado de la ley Hipotecaria 
(fe 1869:

Considerando que no podia ser obstáculo para ello la- 
categoría personal de Registrador de tercera clase que el 
interesado obtuvo por. Real orden de 21 de Mayo de 1872, 
porque esta gracia no le fué concedida á instancia suya 
sino á propuesta del Tribunal de censura, y su aceptación 
por parte de Llavallol no implicaba la renuncia del dere
cha que’á los opositores con nota de sobresaliente conce
día la disposición legal ántes menciónada:

Considerando que, si repugna adm itir la facultad que 
se reservó el interesado de ejercitar aquel derecho en la 
ocasión y tiempo más favorable á sus in tereses, y 110-por 
el orden de las vacantes, cualquiera que fuese su catego
r ía , que hubieran de proveerse por oposición, es lo cierto 
que así esto como la razón de desigualdad que se aduce - 
respecto de los opositores que no lograron Registres de 
la im portancia que el que Llavallol p re tende, á pesar de 
haber obtenido en el mismo certám en igual nota y m ejor 
lugar que el demandante en. la te rna  form ada, son a rg u 
mentos qpie a lo más tendrían fuerza contra el sistem a^ 
establecido á la sazón para el: ingreso y ascenso en el Cuer— 
po de Registradores, y contra la falta de reglas para e l .. 
cumplimiento de lo prescrito en la 4.a del art. 303 de la. 
ley Hipotecaria de 1869; pero que no afectan á la justicia^, 
de la reclam ación presente :

Considerando qup entendida de otro modo la expresa—j  
da ley, ó aplicada como la Administración pretende, ven—5 
dria á reéültar que habia consagrado un  derecho comple
tam ente ilusorio, cosa que no debe presumirse, sobre todo? 
cuando, como en el caso de autos, la reclam ación.de Lía— 
vallol ño perjudicaba directa ni indirectam ente á tercero^ 
y el precepto legal podria fácilmente cumplirse;

Y considerando que, si en mérito, de los fundam entos , 
que anteceden, debió conferirse el mencionado Registre > 
al demandante, provisto.el mismo mucho tiempo hace ys 
mediante oposición que ha creado derechos, no sería just ,0 
desposeer al que legítimamente lo obtuvo, pudiendo sjjí 0-  
sanarse á Llavallol el perjuicio sufrido en o tra  form a;

Conformándome con lo consultado por la Salad# ; lo 
Contencioso del Consejo de Estado;, en sesión á que- a ,sis- 
tieron D. José García Barzanallana, Presidente;: D. Ib  más 
Retortillo, D. Juan Jiménez Cuenca, el Condé de Tí 3jada 
de Valdósera, D. Emilio Cánovas, del Castillo* D. Efe* céban 
Garrido, D. Francisco. Rubio, D. José Magaz., el Cor iCle de 
Torreánaz, D. Enriqpe Cisneros* D. Salvador’ Lope’ z Gui
jarro, D. Pedro de-Madrazo y D. Francisco.de Á rmas v 
Céspedes,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 7 de Se
tiembre de 1875: en declarar que el Registro de ~ Lérida, á 
que la demanda se refiere, debió conferirse á D. José Lla- 
vallol; y en reservar á mi Gobierno el medio i  e indemni
zar al interesado nombrándole para un Regis! ,ro de igual 
categoría cuando exista vacante.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero; de mil ocho
cientos ochenta y uno.=ALFONSO^:= E l  Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el aLiterior Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi ca la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como, resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
miamos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la* G a c e t a : de que certifico.

Madrid 29 dp Enero de 188i*sr-=AntonÍQ Alcántara.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D j,
[ N I

Resúmen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é  islas Baleares durante el*.
“  06

a rtícu lo s .

EN  E L  MES DE EN ERO  D EL AÑO DE 4880- EN  E L  MES DE EN ERO  D EL AÑO DE 4884. EN EL % DE 1

UNIDAD.

Valores. Derechos. Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NAClflKío

Cantidades.
Pesetas. Pesetas.

Cantidades.
Pesetas. Pesetas. j no convenidas. convenidas. a

Glasé 1 / del 
Arancel. . .

Carbones minerales y el cok..............
\ Alquits., breas, asfs., esquistos y  bets. 
/ Petróleos brutos naturales.................

Tons.de 1.000 kilógs.. 
Kilogramos..............

V

»

64484
2.582.244

905.407
2.569.672

4.612.025
464.804
462.949

4.456.353

* 464.203 
40.587 , 
3.744 

444.332

65.928
677.285

3.778.096
77.260

4.648.204
421.944
680057
34.766

464.824
g> 7 7 7

45.490
4.250

74.585

84.496
4.580.782
2.379.089
4.929.493

»

204
73.686a 886.406 253.789 60.631 352.683 3Í8.459 lO Ü .oU O

9359 4.424 442 74 48.480 4.848
727.773i Hiprrnc! v  las herramientas.. . . . . . . . 9 ■ 6.058.876 4.260.608 448.447 7.604.896 1.573.353 4 u u .e u 4 - 4 . 0 1  / . l i o

a 55.979 42.160 42.943 378423 251. l i o 77.424 i u 4 . u y / 2.309veíase X* a ' <*
! PJnhrfi v latón. . . . . » • • » • * « * • * » <  • v • • • a 50.257 402.263 48.372 44.192 b o . J J V 45.345

42.390
2.861

44.892
80.642
4.904

454.437
20.425
32.569
44.656

499.664

65.784
52.416

11.804
Alambres.............................................. a 1893.946 385.973 66.334 554.545 244.797 300:937 i

Glasé & \ . .  { 

\

Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 
no expresados en partidas del Arañe.

Colores, tintes y barnices.................................
Cloruro de sodio (sal común).......................
Los demás productos químicos y los

farmacéuticos.. . . ..............................................
Perfumería v esencias .............................. ...

a

a
a
a

.
a’

373.529

428.060
358.434
445.440

2.963.324
44.369

63.500

460.075
485.993

8.903

. 899.592 
90.952

927

12.766
55.485
3.679

98.499
20.836

4.145.178

448.934
440.669
275.376

3.827.984
40974

494.681

486,168
834.337

5,508

1.444.379
87.792

1 U 3 .S 4 0

70.088
235.239

4.733

4.802.293
5.028

6.697.626

»

88.680
120.990

2.478.182
334

í Algodón en rama................................. a 5.483.994 8.553.590 39.456 5.005.488 8,259.055 OS.1 IU
2.731

43851Olas© 4 / H i l a d o s  de alsrodon.......... .............. .. a ' 25.824 446.566 55.493 42.959 446.795
532.026

1 4 ,ó ó %

T p í i r lo s  de alsrodon.- .......................... . a 66.876 574.275 244.294 61.673 37.378 
313.251 J

;

{ Hilaza de cáñamo ó de lino a 384.387 4.694.303 405.706 363.849 1.600.804 100.050 1.830
Clase 8 / . . . } T p i i d o s  de cáñamo ó de lino..................... a 30.436 260.649 62.095 33.564 265.736 63.274 43.919 644 i

T .arip  en rama.. .  ..............................••• • •• • a 66.030 294.557 43.225 434.045 607.436 25.564 25.373 50.955
Clase 6.a. . .  jTejidos de lana ,.  <............................

Spda en rama...................
a
a

- 72.384 
41.460

4.084.584
484.140

248.436
44.003

73.499
14.442

4.404.164
649.634

248.702
22.884

22.273
3046

74128
7.981
4194Clase 7. . . .  j a 3.767 283.095 45.793 5.508 424.268 70.704 302 j

Clases 4. Y  
5/, 6 . a y 7.a 

Clase 8 .\ . .

Tejidos con mezcla....................., ..........................

Papel.
(

a

a

Millares . . . ..............
Metros cúbicos.

9.963
439.516

4.758
32.492

464.450 
~ 628.428

2.716.454

34.040
87.127

44.282
304.463

846
26.639

232.758
«6.875

k a n o  a  n a o

50.049 
67.528 r

,
a a n  n n a

4.950
428.516

1.454
9.068

10.177
194.438

»

Maderas,.................................. ............ { Unidades.... *............
Kilófirramos,

& X.OUV. 9 *

Clase 9 / . . . < ( 474.660  ̂ 374.524 , 282.960 »

Clase 4 0 / . .
Muebles y  artefactos de madera........ a 135.492

8.676
232.282
570,870

38.482
54.451

448.544
6.838

280.540
708J350

48.804
54.425

424.469

402.734
7.727 442

Kilógramos..  ....................... 587.501 4.256.179 406.728 747.083 886.093 444.375 ■ 46.844

Clase 4 1 / . .

Máquinas, piezas sueltas y aparatos
i para telégrafos .................................................... .
(Carruajes y piezas sueltas para los
i mismos........................................................... .
í Embarcaciones ...................................

a

Unidades* ••••••*•«»»
Kilógrañaos...............

1 Unidades*. . . . . . . . .  . i

4.267.343
42

3.397
3 i

4.606.445 * 
32.109

82.389
8.027

i

4.508.529
55

50.596
í 1 '

4.927.708 : 
458.388 ;

402.934
39,597

i1.287.069 
40 j 

26.449 
4 '

23.744
3

 ̂9
»

¿Bacalao y pez palo................................
Cebada centeno y maíz.

Que miden toneladas
inglesas................... i

Kilógramos............... .
a

j i
í 467 1 

3.079.702 
8.475.890

474.266

4.478.257
4.716.937

46.634 i

538.948
264.629

4.099
3.204.562

474.291

403.553

4.536 750 
98.974

43.737

560.273
45.084

38
4074.569
9.766.467

»
9

9

Triffo...................................................... a 4.825.448 4.351.447 208.458 4.084.282 302.759 46.744 5.475.438 9
■ . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
I Harina de trigo. ................................... a 555.932 233.494 36.024 73.353 34.408 4.753 527.643 9

Clase 12.*. .  ír Azúcar............. ...................................................... ...
Cacao..........................................................................................

a
a

4.838.851
514.750

4.328.279
4.019.596

343.337
328.599

2.889.087
303.572

2.300.748
568.676

609.48Í
475.244

4.620.817
459.426

340.489
9'

I Café.................... ... a 494.446 396.797 64.239 330.841 679.915 i 99,030 283.275 9

I|Canela» »■ 
Aguardiente.................................................................

, V i f i n t ! , * __. . . . . . . . . . . .

a
Hectólitros.. . . . . . . . .

23.305
35.457

87.374
2.702.650

25.634
675.662

29.240
60.488

93.943 í 
4.808.590

27.865
1.202.448

8.424 
48.634 :

»
9

Li t r o s . . » . * . . . . . . . . . 1 45.350 : 72.800 5.449 47.737 77.558 4.856 970 50.537

Clase 43 / . . |Botones. •••••*••»•»•••••«••»*••••'*
i Pasamanería................................. ..

K ilógram os..........
»

. 20.037 
46.352

400.185
489,444

20.248
50.901

46.808
48.694

84.040
266(370

47.474
64.976

á«8
307

44.999
43,985

• 38.567.957
':: *■ ■

5.009.774 ' 
'906.878

98.780.3fT  ¿
9 ’ ‘ 1.062.483

38.867.987 „ 5.946.652 38.780.397 6.401.206

Diferencia de ménos en valores en Febrero de 4881, comparado con 4880.. 
Diferencia dé más en derechos en Febrero de 4884, comparado con 1880.. 
Diferencia dé más éñ valores en Enero de 4884, coin|>á̂ aiíb cpñ 4 8 M . . . .  
Diferencia de más en derechos en Eneró de 4881, cOimpátádo'doii 1880....

• O • i

* » • «•.  •«• • • • • <

• * • O •
• • « • •

••

• • • • • * • • • • •

» • a

> • •

• • • * • • t I  i « • •

• *>, ». • •
. • •«« * .........

••

Los valores que arroja di precedente estado quedan sujetos é rectificación.
Las Aduanas que han contribuido al alza de derechos de Arancel que acusa el presente resúmen son las de las pro\

~ 1  ., •• r. r  j; . r . ..

inciasde Barcelona, Cáceres, Cádiz, Gerona, Granada, Guipúzcoa, Huelve, Lugo,

Recaudación obtenida e® el expresado mes pop todos los coneep̂ . ^

Má

(¡m

Importación. Exportación. Carga. Descarga. Viajeros. Menores. Cuarentena. Multas.
i
ii

Pesetas. Pesetas. ¡Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetaŝ

■ V
i f t f t i ______ _____ Í848S9 53.643 , 237,572 249.188' 9.078 44.592 93 18.820

, 7-i t'v■' ^
-

r-
i ; ; '

NEGOCIADOM  &
D]

y Afma, -éw&Ü*' ̂ r

>
. i

'■ TONELADAS• - ' ••■* A J ' 1,1 Tf Í

~ i
de arqueo. m s s s i

*f'rrto&%8d*S.
____^

l: ■
f

11 \r C m  c a r g a . . 

En. lastre.. . .  ¿ 

De tránsito... 

De Arribada.,

i Con; bandera nacional.‘ .
* bandera extranjera.... 

\ Con bandirá MifcíólíaLW..
■’ Wúnrbandká éxtra^ra.7V7 

j Qorí bandera nacional........
* i Con bandera extranjera . . . 

i Con bandera nacipnal. . . . .
* íOon banéera extranjera . .  .

• • • • 

t # •.
• • t i

« • * *

1 262 ; 
384 
94

285 1
r , .  62 -  

78 
8

85

i ;

69.004 
i & M W  
S8.687' 

1S7.317 
38.915 
64.99gi  ̂
3.309.,

l

1M18
106.715

y
'

t

■

■ 9
‘ i r

C(

E)

Di

Di

¿ ú & d ñ ó .  9 -z e  Abril de 4884̂ »»E1 Director general de Aduanas, Salvador Quiroga L. Ballestero».
i

! a ?' n o t a / 4 *

DE 1
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D E  H A C I E N D A .

N A S .— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
de Febrero del año de 1881 , comparado con igual mes del de 1880, y el de las que lo fueron en el mes de Enero de dichos años.

1881
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE FEBRERO DE 1881 Y  1880. ¡

DE FEBRER° v a

MÁS EN EL MES DE FEBRERO DE 1881. MENOS EN EL MES DE FEBRERO í.»E 1881.
V ^I TOTAL

de
cantidades-

Valores. Derechos. CÁNTIBADES IMÍS. DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos.
Cantidades*

Valoies. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos.

Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.
ae

cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

84.496
1,580.782
8.379.089
1.989.397
840.492

935
5.844.948

106.406
77.585

353.353
103.246

%a%m
£84641
4£8,£36
868.££9
£1£.U68

94
1.090.760

74.073
108,01£
156.895
17.55£

£11.£40
6,481
9.755

,106.106
51.110

47
35&1U 

££.765 
15.££3 
£6.908 ; 

£58

67.668 
i.50£.6£4 
3.860.3,37 

59.697 • 
130.603 

505 
5.804,6£7 

£7£,140 
£1.391 

1£0.365 
570.831

3.6£7
67.510

4,

133.564 
3.£75 

1.341.778 ; 
£.£68 

38.41£ 
.844.757,

71.£95 
1.570.134 
3.860.341 

59.697 
£54.167 

3.780 
7.146.400 

£74.408 
59.803 

465.1££ 
570.831

1.782.364 
282 624 
694S61 
26.862 

236.906 
376 

1.320.6Ó9 
•182.901 
130,688 
218:373 
97.7£0

178.£36 
6.438 

15.8£7 
3.£84 

58.££3 
11£ 

411.408 
56. £56 
£7.££8 ; 
37.035 
1.467

»
1.48L£5£

13.675
£.845

1.901.45£
168.00£

111.769
471.585;

»

£66.6£5

£4.838
£81

££9?849
1U8.8£8
££.546
58.978

-80.168

n

6.07£

7.113
65 

59 .£9 7 
33.491 
i£.005 
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Málaga, Pontevedra, Salamancas Vizcaya y Baleares.

que corren á cargo de la Direccion general de  Aduanas.
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.W  ̂ " ' • •
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ierro-carriles. cerrados. En Febrero 

k "Me 488ir
M  Febrero 

de 4880.
de ménos | 
en 4884. I

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pernos. - T—
Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1

1.466 9£8.347 £63.6£9 519.317 110.718 9.881 v 8.7£7.543 8.830.08£ 10£.539
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188 19 Abril de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm  109.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado por la legis

lación vigente del ramo, desde que se publicó por primera vez 
en la G a c e t a  de 2 5  de Marzo de 4877 la vacante del título de 
Duque de la Vega, con Grandeza de España, sin que conste que 
hasta el dia el inmediato sucesor, ni otro alguno, haya obte
nido la competente Real carta de sucesión en el mencionado 
Título y Grandeza; en cumplimiento de lo mandado en el Real 
decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción do 14 de Fe
brero de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante de las 
referidas mercedes, para que los que se consideren con derecho 
á ellas puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia dentro del término de seis meses, á fin de obte
ner la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su día 
los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 13 de Abril de 188L=E1 Director general, R. Oli
veros.

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de Ad
ministración que se confirman, á virtud de lo dispuesto por 
el art. 24 de la ley de Presupuestos de 41 de Julio de 1877, por 
haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACION CIVIL.,

limo. Sr. ©. Ricardo González Abreu.
limo. Sr. D. Pascual Lasarte.
limo. Sr. D. José de la Guardia.
limo. Sr. D. Santiago de la Granja y Sánchez.

JEFES DE ADMINISTRACION CIVIL.

Sr. D. José María Morente. ^
Sr. D. Remigio García Rubio.
Sr. D. Ignacio Ponce de León.
Madrid 46 de Abril de 4881.=E1 Director general, R. Oli

veros. • ______ _
Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de Ad

ministración civil que se declaran caducadas, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 24 de la ley de Presupuestos de 44 de 
Julio de 1877, por no haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACION CIVIL.

D. Diego Diáz y Martin.
D. Antonio Pujada.
D. Santiago Alonso.

D. Nicolás Azcárate.
D. Julián Oasaña.
D. José Joaquin Bolívar y Ruiseca.
D. José. Corona y Diaz Martin.
D. Francisco Moran Alonso.
D. Lúeio Morales.
D. Antonio Gómez Herranz.
D. Isidoro Ruata.

JEFES DE ADMINISTRACION CIVIL.

D. Juan Plá y Vila.
D. Jesús Feijóo y Taboada.
D. José Vaamonde de Fullós.
D. Joaquin F. Lastres y Juiz.
D. Manuel Benavides y Benavides.
D. Mariano Albaladejo y Perez.
D. Emilio Medina y Valenzuela.
D. Mariano Llovet y Gástelo.
D. José de la Vega y Elorduy.
Madrid 46 de Abril de Í884.=E1 Director general, R. Oli

veros.
Departamento de Liquidación 

de la Dirección general de la  Deuda pública.
Relación de los créditos por el concepto de atrasos del personal 

del Clero posteriores á 1837, que la Junta de la Deuda pública 
ha declarado caducados en las fechas que se dirán, con expre
sión del acreedor primitivo, cargo que ha desempeñado, dió
cesis que formó la liquidación, importe del crédito y persona 
que promovió el expediente; cuyos acuerdos se publican para 
los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 
de Diciembre siguiente.

N e g o c ia d o  o .*

Número 35.852 del expediente.—Acreedor D. Domingo Abad, 
Cura párroco de Estables, Sigüenza; resto del crédito 7.486 
reales 64 cénts.; reclamante D. Antonio Sanz Abad.—Caducado 
en sesión de 1.° del mes corriente en virtud de lo dispuesto en 
el art. 18 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Ñúm. 40.870 del id.—Acreedor D. Francisco González Orio, 
Gura beneficiado de Jubera, Calahorra; crédito 2.365 rs.; re
clamante no consta.—Caducado en sesión de igual fecha en 
virtud de lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 6 de 
Marzo de 1868 y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Núm. 41.380 del id.—Acreedor D. Rafael López Santos, Cura 
de Canicosa, Osma; crédito 23.560 rs. 71 cents.; apoderado Don 
Meliton Mendoza.—Caducado en sesión de igual fecha en vir

tud de lo dispuesto en los artículos 13 y 11 de las leyes de 19 
de Julio de 1869 y 28 de Febrero de 4873.

Núm. 44.592 del id.—Acreedor D. Benito Rafols, Canónigo 
de la Colegiata de Manresa, Vich; crédito 24.672 rs.; apoderado 
D. José María de Ferrer.—Caducado en sesión de igual fecha 
en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 44.601 del id.—Acreedor D. Miguel Saderra, Canónigo 
de Abadesas, Vich; crédito 8.225 rs.; apoderado D. José María 
de Ferrer.—Caducado en sesión de 26 de Marzo último en vir
tud ele lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 28 de Febrero 
de 1873.

Núm. 44.607 del id.—Acreedor D. José Serrarica, Cura de 
Sobremunt, Vich; crédito 7.337 rs.; apoderado Doña Mariana 
Barbajosa, viuda de Gómez.—Caducado en sesión de 1.° del mes 
corriente en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 19 
de Julio de 1869.

Núm. 46.505 del id.—Acreedor D. Atanasio Conde, Benefi
ciado de Santa Cruz de Juarros, Búrgos; crédito 8.504 rs.; apo
derado D. Víctor Zugasti.—Caducado en sesión de 5 de igual 
mes en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Núm. 56.401 del id.—Acreedor D. Miguel Saavedra, Ecó
nomo de Veiga, San Muñio, Orense; crédito 8.103 rs. 87 cénti
mos; apoderados D. Modesto Fernandez y González y D. José 
Buenaventura Gómez.—Caducado en sesión de !.° de igual mes 
en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Núm. 101.205 del id.—Acreedor D. José Darúa, Canónigo de 
Ullá, Gerona; crédito 20.645 rs.; apoderado D. José María de 
Ferrer.—Caducado en sesión de igual fecha en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 13 y 11 de las leyes de 19 de Julio 
de 1869 y 28 de Febrero de 1873.

Madrid 11 de Abril de 1881.= P . el Jefe del Departamento, 
José G. de Aguilar.==V.® B.*=E1 Director general, Creagh.

Fábrica Nacional del Sello.
Debiendo adquirirse por Administración en esta Fábrica 

204 cajones de madera de pino, ó igual número de cajas de 
zinc para envasar efectos timbrados  que han de remitirse á la 
isla de Cuba en el corriente año, se anuncia al público, á fin 
de que el que quiera interesarse en dicho suministro se pre
sente el dia 25 del actual, de doce a una, en míi despacho, sito 
en la misma.

El pliego de condiciones y muestras de dichos cajones es
tarán de manifiesto en esta Contaduría, de nueve de la mañana 
á tres de la tarde. >

Madrid 18 de Abril de 1881. =  El Administrador-Jefe, 
Echagüe.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— dirección  general  b e  hacIENDA

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan, durante el mes de Febrero de 1881, comparado 
con igual período del año anterior. Se publica en la G a c k ta  con arreglo d io dispuesto en el art. 7.®  de la vigente ley de Presupuestos. !

I
1

!

¡ Administración local de
la capital................ ..

Idem de Mayagüez.
Idem de Ponce..................
Idem de A rroyo. . . . . . . .
Idem de Humaeao.. . . . .
Idem de Aguadilla........ ,
Idem de Arecibo.. . . . . . .

: Idem de Vieques.. , ........

T o t a l e s ...............

1 $ 8 0 .

- ......... . ..............

. 1 8 8 1 .  |

AUMENTOS. .. BAJAS. ; ■ ¡

importación. Exportación.

Pisos. Centavos. j Pesos. Centavos.

Importación.

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación.

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos, j

53.868*67 
46.802*82 
36.249*91 
2.129‘87 
4.642‘56 

14.175*86 ¡ 
1.701*52

5.655*51 
i 15.315*56 
¡ 45.673‘03 
| 4.234*63 

2.357*74 
4.034*05 

494*81 
*

-  40.661‘21 
25.890‘03 
38.674‘95 
5.772*25 

102*71 
5.028*81 
5.674*20 

401*52

2.776‘3i 
8.637‘08 
8.201‘69 
1.674*16 

310‘20 
2.614*77 
2.212*56 

4‘77

9.087*21
2.425*04
3.642*38

»

• 3.972*68 
401*52

> 
b 
» .
9

9

•1.7*17*70 
4*77 v

13.207*46
»
*

4.509*85 
: 9.147*05,

’ A;-“

2.879*20 S 
6.678*48 
7.471*34 ! 
2.560*47 
2.047*54 

! 1.419*28 
; A A 
: f ■' ,D “

129.541*21 47.765*33 122.20568 26.431‘54 19.5>28‘83 1.788*58 v; ' £6.864*36; * 23.056*31

. . . . . ..

Recaudación de Febrero de 1880.. 
Idem dé id. de 4881

Diferencia de más en 1881 . . . . . . .  V. ..
Idem de ménos en 188 i .........................

Derechos 
; de importación.

Pesos. Centavos.

129.541*21
122.205*68

7.335

Derechos 
de exportación.

JPem. Centavos.

47.765*33
26.431*54

21.333*79

i ’ ■ . :

Madrid 29 de Marzo de 1881.=E1 Direetor general, Joaquin Angoloti.

.Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se '"detallan"'durante el mes de Febrero de 1881 parado ~eoh lo
cobrado en igual período del año anterior. Sepublica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto en él arL 8* de ¡á¡ ley de Presupuestos vigente

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. INTERESES

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. , MULTAS. COMISOS* DEPÓSITOS. sobr8 pagarés. TOTAL,— — — — — . £5 por 400 4 0 por \ 00 — —
Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. extraordinario. extraordinario. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana.......................... 674.910*76 127.234*51 28.910*09 4.822*33 685*67 48*70 52.793*40 16.965*05 17*25 906.387*76
Matanzas., .................... .. 61.921*87 117.863*23 13.895*80 185*46 315*33 9 3.637*67 15.714*88 313-96 813.848*80
Cuba............. ............... 38.442*35 1.762*87 2.053*40 . 23*88 93*75 9 4.003*55 £34*93 259*87 46.874*60
Cárdenas............................ 33.567*99 76.948*15 8.624*19 26*88 * 9 178 10.259*71 62*56 129.667*48
Cienfuegos....................... . 73.307‘91 64.045*24 9.924*91 80*68 9 9 9.043*24 8.538*98 45*69 164.986*69
Trinidad........................... ... » 3.961*98 829*74 » 9 9 9 ‘ 1 ' '■ 588*84 9 "' 5.319*96
Sagua. . . . . . . . . . . . a . . , , . , . 49.385*42 43.755*58 8.120*83 3*86 9 9 - i ■ ■ » 5.833*93 453*52 77.593*14Nuevitas........................... 4106*80 1.309*78 1.03926 156*04 9 9 347*81 . 174*57 9 7.134*86Manzanillo.......................... 2.928*55 1.466*68 733*33 10*24 9 9 I V i 195*58 9 5.334*3%Caíbarien............................... 3.644*86 15.614*15 341*44 » 9 917*31 : 1.734*90 9 82.858*66Jibara..................................... 3.825*93 518*69 208*76 * 9 • ' • 441*02 ! 69‘14 9 5.063*54Baracoa.................................. 1.794*73 » 610*38 » 9 ‘ 9  ' 137*75 i 9 6*83 8.549*74Zaza........................................ 393*75 1.073*36 9 9 9 1 9 143*10 9 1.610*81Guantánamo.......................... 2.520*37 4.931*64 818*68 0‘06 9 9 6*80 2.104*63 9 10.388*08Santa Cruz..................... B » 29*67 9 9 9 9 * " 9 9 89*67

T o t a l . ... ................... 920.751*29 460.485*86 76.140*48 5.309*43 % 1.094*75 48*70 71.506*55 -62.497*48 1.159*73 1.598.994*87
En 1880.................. 885.458*73 743.638*10 86.216*80 1.935*62 618*57 20*93 9. , ■■ J »  r 581*08 ; 1.718.469*78

Biferen- j Dé más en 1881.. 35.292*56 B » 3.373*81 476*18 27*7*7 71.506*55 ¿ 62.497*48 578*70 9
ü a . . .  * De ménos en 1881 »  * 283.152*24 10.076*32 » 9 9 9 ' ? 9 9 V 119.475*51 *

O b s e r v a c i o n e s . El 15 por 100 dejado de cobrar por el derecho de exportación asciende á pesos 81.262'2!. O  O "  .

Madrid o de Abril de 18&L—E1 Director general, Joaqnia Angoloti ' " ' "
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BANCO ESPAÑOL DE' LA HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado -i 9 de Marzo de 1881.
ORO. BILLETES.

3L  —  —

ACTIVO. A pesos FUERTES. ¿«ESOS FUERTES.

Caja** .........• •*•••..........**................ • •'.•••••*••.................................................................................................................. ................. .7.731.2i2‘89 7.222.824*20
. ORO. BILLETES.

. . PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.
/ Vencimientos hasta tres meses..  ........  . . . . . . ..........*. 1.3i2.ill*96 3.856.248*95
lldem.de tres a seis id   ...............................................     425.i32‘86 3S8.267‘o7 '

Cartera....-  ..........1 Idem a mas tiempe. ........................................... .................... 4.684.386*99 »

lDocumentos á cobrar por cuenta ajena..  ........... 6.v i .631 81 3.684.5165^

( Títulos del empréstito de 25 millones. ........... ............................ 4 520 000 » 6.4.4.631 81 o.623.o2ito2?'-
1 ^ m i s i o n a d o s . . . .    ....................................... . 4012.403*36 . ,

Otros créditos  ........< sucursales         » - 943.524*45
, JCréditos vencidos.................. .............. ............................................. ...............  . 83.666*37 -. *.771.889*86

l Corresponsales......       4040*86 »
Hacienda pública— Cuenta de anticipa sin interés..          . . .  . o-6S0.H009 ¿¿Qmmfí-qó
Propiedades.—Fincas y moviliario.     ..............................................................................           *-........, u , o w
Generales V ................................................................................................... ................... ....... . .  V . . . . . .  i . ^  I ! ! ! !  I i ^  I! IJ! ! ! ;  J I?;!  | i ] I b s g 3l_____________8.154*80

19.990.480*10 - §9.469.664*39
PASIVO. 1

Capital.. .................................. ....................................................... ....... ..................................................... . . : . . .      - 8.000.000
Fendo de reserva...............            8805507*86

, , , /Cuentas corrientes. ..........  *...............................................     8.131.539*08 7.343.763*33
Oblisadiones á la vista... Depdsüos sin interés  ............ ....  146.337*06 49-1.408*95Obligaciones ¡Dividendos atrasados      . . . . . . . . . . . . .  28.440 33.805*65

V Idem corriente, núm. 49............................................................................. .......... 35.655 •
..................  ....  -  , „      ;- , —   ' r— —    8.341.871*14 7.887.376*93

Billetes emitidas  ̂ jPor el Banco.. ..................................................................................          4.043.380
üinesesem ^  . 1 Emisión de guerra...   . . . . . . . . . . . . . .  ? 44.000.076*90

/ Empréstito de 23 millones.  ........       * ; 517.302 »” * 48.ó‘i3.4oo 90
\ Corresponsales..- .......... . . . . >       . 39,601*05-

©tras obligaciones. . . . . . .  (Contrato de contribuciones.......... . . . i        » 152.875^02-
I Cuentas varias ..................................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  420.212*32 656.639*16
vSucursales.... . . . .  ; . .  ;v¿. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . : ---------------- ------ -------- 544.882*97

' . + . , . . .  -  - --------------- — r-r—  — :-------- —   1.482.397*29 849.115*23Saneamiento de eréditos vencidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                 9.044*70 1 764 834*82
Intereses por c o b r a r . . . . . . . . . . . .   . i . ..................       1.533.497*96 • .
Ganancias- y perdidas.* • . . . . . . . . . . . . •  • .*.,....... . . , ,  ••••••«»*« ..... ....................... . . .■   73.104*65 44.880*51

! " / " ' 19.990.48940 59.469.064*39
Habana 19 de Marzo de 1881.=E1 Contador, J, B. Carvalho.=t.# B,°=E1 Gobernador, José Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á L O S N A V E G A N T E S .
;/ 'T Ñúmbro 31. 7"

En cnanto se reciba á bordo este aviso; deberán corregirse 
es planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. - 
Costa O. de Francia. ¿

E s c o l lo s  e n  l a  b a h ía  b e  B o u r g n e u f . (A. H ., núme
ro $6/453. París 1881.) Según M. Lamarche, Comandante 
leí - Oriflamme, en la bahía de Bourgneuf, existen: pcú 4*7* 
0’ 58" latitud N. y 4o W 1" longitud E., en el canal que 
conduce desde el fondeadero del Bois de la Ohaise al; del 
Fain y en la enfllacion del molino de la Blanche por fuera 
y tangeteando el pié del Cobe, una piedra como de 20 me
tros de extensión y con 1,8 metros de agua encima'á ba
jamar, en la que varó dicho buque; por 47* 0' 38" lati
tud N. y 4o 6' 3" longitud E., otra piedra que á bajamar 
sobresale medio metro; y en el canal marcado, como de 4 
metros de agua, entre las torrecillas del Caillou y de Notre 
Dame, en la enfllacion del molino de la Motte, abierto de 
su ancho á la derecha de la luz de Pornic, varias desigual
dades, cuya profundidad varía de 2 á 4,8 metros.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 y 170 de la II.

MAR DEL NORTE.
Costa O- de Noruega.

Luz de R osh o lm . (A. JET., núm. 26/149. París 1881.) En 
Rosholm, costa 0. de Noruega, desde el 19 de Marzo 
de 1881 se enciende una luz fija y blanca, que puede verse 
en el arco de 270° comprendido entre el N. 7o O. y el S. 
83° O.

 ̂ Dicha luz, que en adelante estará encendida todos los 
años desde el 28 de Enero hasta el 8 de Abril, se halla 
por 62° 36̂  latitud N. y 3° 43' 21" longitud E.

Las demoras son verdaderas. Variación: 18° NO. 
en 1881.

Cartas números 230 de la sección I; y 776 dé la II.
Costa de Alemania.

Luz d e l  f u e r t e  L a n g lü t je n  II, r io  W e s e e .  (N. f. S., 
número 10/213. Berlín 1881.) Según anuncio de las Auto
ridades de Geestemünde, sé ha suprimido la luz que se en- 
cendia en el muelle, saliente del fuerte Langlütjen II, rio 
Weser. .

Cartas números 192,213 y 526 de la sección I; y 45 de la IL

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de Francia.

B o y a  d e  O y e stre h a m . (A. H. núm. 26/181. París 1881.) 
A causa de haber , sido arrebatada por la mar la boya 
negra llamada de 1’Equille, la cual señalaba la entrada del

i canal de Oyestreham? ha sido sustituida provisionalmente 
por una boya cilindrica..

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 217. y 55S 
de la II. > ;

B o y a  r o j a  d e  l a , T r a v e r s a in e . (A, H i, núm., 26/182, 
París 1881.) La boya roja de la Traversaine, pasa grande 
de San Malo, se * ha fondeado al NNO. del punto oulíni- 
nante de la Traversaine; y desde ella se enfila ahora el 
cuerpo de guardia de Guerin con la valiza del Petit Pot 
de Beurre, y el campanario del Ayuntamiento de Saint 
Servan con el/fariál deí muelle de las Noires.

Dicha boyátgeñala la banda meridional del gran canal 
marcado por la enfilacion de las luces de Bas Sablons y 
de la Balue.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 5i, 207 y 558 
de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Banda N. dé la embocadura del Rio de la Plata.
F a r o  d e  P o lo n io . Según anuncio del Capitán de puerto, 

de Montevideo, en un faro recien establecido en la punta 
de Polonio, próximamente á cuatro millas al S. de la en- 
senada de Castillo Grande y por 34° 26a 20" latitud S. 
y 47° 29' 6" longitud O., se enciende desde 1.° de Marzo 
de 1881 una luz fija y blanca, que se halla á 41,8 metros 
de altura sobre el nivel del mar,- y que con tiempo claro 
puede avistarse á distancia de 18 á 20 millas, desde una 
elevación de tres metros sobre dicho nivel.

Cartas números 189 A y 534 de la sección I; y 37 y plano 499 
de la VIII.

Madrid 28 de Marzo de 1881.—Ju a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instiruccion pública.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, al tenor, 
de lo dispuesto por orden de 30 de Abril de 1874, quedan abier
tos desde 1.* de Mayo y l .# de Agosto hasta el 31. de cada mê s 
los plazos para la admisión de solicitudes en la Secretaría dol 
establecimiento todos los dias no festivos, de nueve á douejie 
la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se trascriben á comti- 
niíacion las instrucciones relativas á los exámenes de inguesq.

Mad?‘..J8 de Abril de 1881.=«E1 Director, Santiago Baus á.
,-v; Instrucciones para los exámenes de ingresa. <

1.a Para ingresar en la Escuela comé alumno dutévnb 
necesita ser aprobado en los siguientes ejercicios:

1.°. Aritmética y Álgebra.
2.° Geometría elemental, Trigonometría y Geometría ana

lítica. -
3.° Cálculos y sus aplicaciones á la Análisis y á la Geo

metría. .
' 4,* Mecánica racional.

5.V Geometría descriptiva.
6.° Física.
7.° Química.
8.* Dibujo lineal.
9.° Idem topográfico.
10. Idem de paisaje, de adorno*ó de figura.
11. Traducción de la lengua francesa.
12. Idem de la lengua inglesa.
Acréditar, por medio de certificación ó diploma,, haber apro

bado académicamente las siguientes asignaturas:; Gram ática 
castellana, Geografía, Historia general y particular de España, 
nociones de Historia Natural.

2.a Los exámenes de ingreso se efectuarán en un pía: :o que 
no exceda de tres años, prorogánáose por uno más en e 4 caso 
de enfermedad justificada.

3.* Los aspirantes podrán solicitar las pruebas d e  estos 
ejercicios aisladamente ó por grupos de dos ó más, y er i el or
den que más prefieran, sajvo las restricciones siguiente s:

El ejercicio de Aritníetica y Algebra habrá dg pre eeder á 
los marcados con los números 2 al 7 inclusive.
"  ̂El de Geometría elemental, Trigonometría y.Geomet ría ana

lítica, habrá de preceder forzosamente á los marcado? ; con los 
números 3 al 7 inclusive.

Para sufrir el exámen de Física bastará haber pire hado las 
asignaturas correspondientes á los ejercicios ! .0; 2 /  y 8.°

Para probar la Química bastará haber sufrido coi i éxito sa
tisfactorio los ejercicios 1.°, 2.*, 3.* y 8.°

Para aspirar ál exámen de éeometría descriptiva será nece
sario tener probados los ejercicios í.#, 2.° y 8.0,

Los ejercicios 1.°, 2.°, 3.a y 8.° deberán preceder al exámen 
de Mecánica racional.

Los ejercicios 9.* y 10 están sujetos á la. restri ceion de ser 
precedidos por la prueba del 8„*

En él ejercicio 10 los aspirantes podrán elegir entre los di
bujos de paisaje, de adorno y de figura el que m iás prefieran, 
bastando que prueben su suficiencia en uno de el? Los.

*4° Las diferentes asignaturas de que se h «  de examinar 
los aspirantes,, se exigirán eon la extensión s? halada en los 
programas publicados con carácter provisional @ n las G a c e t a s  

-d e  M a d r id  de 29 de Noviembre de 1877 y M de Setiembre 
de.18.78.,    . .......

5.* Los exámenes de los ejercicios 4 o; 2.a ‘ y 3.° consistirán 
en la resolución de los problemas propuestos j x>r los examina
dores, y además en la exposición completa d© las teorías de los 
límites y de cantidades complejas, cuyo des? trrollo se exigirá 
con detalle en el ejercicio de cálculos.

Los aspirantes deberán enunciar eon cía * ridad los teoremas 
de que hagan uso, definir todas las cantidad es ó funciones que 
vayan introduciendo en sus cálculos ó: raci-o cinios, así como las 
locuciones técnicas que empleen; razonando la marcha que si
gan de tal manera, que sin entrar, en la rgas demostraciones 
den á comprender que están bien poseído?, de su espíritu y fun
damentos.

Los examinandos deberán saber las “fórmulas á que se re- 
fiereri lós problemas enumerados en los programas; y en el caso 
de no recordarlos, deberán indicar ©1 m étodo por el cual llega
rán á encontrarlas.

6.a Los exámenes de los ejercicio s 4.°, 5.°, 6.° y 7.°, consis
tirán en la exposición de las teorías expresadas en los progra
mas respectivos, y en la resolución 'de las cuestiones particu
lares que sobre las mismas propongan los examinadores.

7.a  ̂ El conocimiento de los dibujos lineal y topográfico y de 
paisaje, adorno ó figura, se probar á por medio de copias hechas 
á presencia de los examinadores de los modelos detallados en 
los programas respectivos.

8.a Para bW aprobado en lo,s ejercicios 11 y 12 bastardía 
traducción correcta de los idiomas francés é inglés.

9.* Debiendo consistir los ejercicios 1.°, 2.° y 3.° principal
mente en la resolución do problemas, no es en rigor necesario 
el señalamiento de libros de textó para la enseñanza de aque^
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lias asignaturas, puesto que, cualesquiera sean los libros que 
sirvan Se base para la enseñanza, las aplicaciones podrán ha
cerse de igual manera.

No obstante, en cumplimiento del art. 3. del Real decreto 
de £5 de Mayo de 1877, se recomiendan los tratados de Mate
máticas de Rubini, que forman un curso completo con unidad 
de criterio, y contienen, si no todas , casi todas las cuestiones 
propuestas en estos programas, sin que por esto se entienda 
que sea indispensable ni necesaria la adopción de dichos libros.

Los programas relativos á los ejercicios 4.*, 5.°, 6. y 7. se
ñalan las obras que deben servir de guia principal para el es
tudio de estas asignaturas. < #

10. Los aspirantes que hayan sido aprobados antes de 1. 
de Junio de 1878 en alguna de las asignaturas de Mecánica ra
cional, Geometría descriptiva, Física y Química, quedarán dis
pensados de examinarse de los ejercicios i.*, £ * y 8.°, a tenor de 
lo dispuesto en el art. í5.* del Real decreto de £5 de Mayo de 1877 
y en la Real orden de lo de Noviembre del propio año.

i 1. Los candidatos al ingreso que se hallen en el caso mar
cado en la instrucción anterior, verificarán los exámenes de 
las asignaturas que les falte probar, con estrióla sujeción á 
los programas aprobados en 10 de Agosto de 1876.

1£. Los aspirantes al ingreso, ya deban sufrir los exáme
nes con arreglo a uno ú otro sistema, elevarán su instancia al 
Director de la Escuela ántes de 1.° de Junio é l.* de Setiembre. 
En dicha instancia se marcarán las as’gnaturas de que solici- 
ten examen, ateniéndose respecto al orden los candidatos que 
deban verificar los ejercicios con arreglo al Real decreto ae £5 
de Mayo de 1877, á lo que establece Ja instrucción 3.a

A las instancias deberán acompañar las cédulas personales 
de los interesados.

13. El Director de la Escuela fijará oportunamente los días 
en que hayan de verificarse los exámenes en cada materia, y 
los candidatos que deban examinarse cada dia: esta distribu
ción se publicará en la tablilla de órdenes  ̂para conocimiento 
de los interesados; y si por causas imprevistas fuese preciso 
modificarlas, se anunciarán del mismo modo las alteraciones 
que en ella se introduzcan.

1L Los exámenes serán públicos y se verificarán ante Tri
bunales compuestos de dos Profesores de la Escuela, nombra
dos por el Director, y de un Ingeniero del Cuerpo no afecto al 
servicio del establecimiento. El candidato que no se presentare 
á sufrir el exámen de una materia en el dia y hora que se le 
hubiere señalado en la distribución, no será examinado de ella 
hasta el siguiente período de exámenes, á no ser que el Tribu
nal le dispense la falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos y en votación secreta, calificará á los candidatos con las 
notas de Aprobado ó Desaprobadoy extendiéndose acta del re
sultado, firmada por todos los examinadores, y publicándose 
copia autorizada en la tablilla de órdenes para concimiento de 
los interesados.

15. Los candidatos deberán presentar los certificados ó di
plomas á que se refiere el -párrafo segundo de la instrucción 
primera al solicitar exámen de cualquiera de los grupos de 
asignaturas, cuya aprobación ,ha de preceder al ingreso en la 
Escuela.

16. Con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 8 de Agos
to de 18-79, podrán ingresar en el añ# preparatorio:

1.° Los candidatos que tengan derecho á verificar, sus ejer
cicios peí el antiguo sistema, siempre que estén aprobados en 
Geometría descriptiva y Dibujo lineal.

£.° Los aspirantes que tengan que sufrir los ejercicios por 
el nuevo programa, siempre que estén aprobados, al ménos, en 
Matemáticas elementales, Geometría descriptiva y Dibujo 
lineal, pudiendo ser admitidos aunque no hayan sido aprobados 
de idiomas siempre que cumplan con este requisito ántes de 
ingresar en el primer año de la carrera.

Madrid 8 de Abril de 18S1.=E1 Director, Santiago Bausá.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administración económica de la  p rov in c ia  
 de Pontevedra.

El dia 21 de Mayo próximo debe verificarse en esta Admi
nistración económica de provincia, á las doce del dia, la su
basta pública para contratar la impresión del Boletín de Ventas  
de Bienes Nacionales de esta provincia, por término de dos años, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
Negociado respectivo.

Los que deseen interesarse en dicha subasta, podrán dirigir 
sus proposiciones á esta Administración en pliegos cerrados, 
bien por el' correo con doble sobre que exprese su contenido, 
ó depositándolo en la Caja colocada al efecto en la portería de 
esta oficina, acompañando en ambos casos la carta de pagó que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el que marca la 
condición Ifide! pliego, ó sean £50 pesetas en metálico. ' 

Pontevedra l£ de Abril de d881.=El Jefe económico, Carlos 
de Cuero.

Gabinete central de te lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 18.

Estación de orígem del S ^ ario. Domicilio.

Barcelona .Luis Gallet.   ___ _ Callejón Sevilla, 7, ca
sa huéspedes.

Bilbao...............  Natalio Enrique . . Madera baja, 15.
Cabra.. . . . .   ___ Enrique Fernandez

Toribio,   ___ _ Conde-Duque, cuarto,
izquierda*

Ferrol.................  José Leste.. . . . . . . .  ÁVénal, 15, segundo.
Jaén— <........ *r José Jinienez Estre- í; , - - <

, m e ra .. . . . . . . . . .  Á.lférez Capitaníañge-
t , > - j neral* . ñ

Málaga. . . . ----- Joaquin Benitez.. . .  Príncipe, 33-
Murcia  ........ Vicente Davin. ..... Qljvar, 6, segundo.
Sevilla..     Ramón Gómez.,.,. San Bernardo, £1.
Idem   Federico Prado.. , .  Arco Santa María.
Segovia.............  Manuel-Rodríguez ... .Montera, 55.
Teruel . . . . . .  Francisco Lagasca. Sin .señas.
Valen cía . . . .  Enrique Lleiter.. . .  Carmen, 30. ., ,
Idem   Mariano A l b e r t B e a t a s ,  3 y 5.
Idem  .....  Enrique Lleistar... Fonda Leones Oró,

Carmen.
Valencia Alean- - , . ... .

tai a . . . . . . .  i . . Genaro Mayoral,. . .  Montera, 17, p^ncipal.

MMrid 18 de Abril de Í88A.=*P. el Jefe del Gabinete central, 
Alons® Prados.

Junta diocesana 
de construcción y reparación de templos y edificios 

eclesiásticos del Obispado de Huesca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de £ del actual, 

se ha señalado el dia 6 de Mayo próximo, á las once de la ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación extraordinaria del templo parroquial del pueblo de 
Abiego, en esta diócesis, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 15.5£6 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada en £8 de Mayo de 1877, en el Palacio 
episcopal de esta ciudad, ante esta Junta diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, calle de Pedro IV, 
número 8, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos , pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 776 pesetas 30 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de d 876.

A cada pliego de proposieion deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Huesca 13 de Abril de 1881.=E1 Presidente accidental.
Modelo de proposición ..

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado
con fecha 13 de Abril último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial del pueblo de Abiego, en esta diócesis, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos (es
crita en letra), por la que se comprometa él proponiente a la 
ejecución de las obras.

Comisaría de Guerra de Oviedo.
INSPECCION DE UTENSILIOS.

Debiendo contratarse por un año el servicio de la Factoría 
de utensilios de esta plaza, se convoca á una pública subasta, 
que tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, á los 30 dias 
siguientes á la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , y hora de las doce de la mañana, mediante proposiciones 
en pliego cerrado y arregladas al modelo que á continuación se 
expresa, y el de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Comisaría, todos los dias no feriados, desde las diez de la ma
ñana á dos de la tarde; fijándose con la debida anticipación el 
precio límite que regirá en la expresada licitación.

Oviedo 1£ de Abril de 1881.=E1 Comisario de Guerra, Teo- 
baldo Diaz Estévanez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio in

serto en el núm .... . de la.G a c e t a  d e  M a d r id  ó  Boletín  oficial 
de esta provincia, fecha   así como del pliego de condicio
nes, se compromete á efectuar el servicio de la Factoría de 
utensilios de esta provincia, bajó la forma'establecida en el ci
tado pliego de condiciones, á los precios siguientes:

Por cada cama de tropa ú Oficial en Oviedo (tantas pesetas).,
Por id. id. id. id. en los demás puntos de la provincia que 

sean necesarias (tantas pesetas).
Por cada juego de utensilio :en id. id. (tan tas pesetas).
Por cada id. id. en Oviedo (tantas pesetas).
Por cada litro de aceite en Oviedo y Trubia (tantas pesetas).
Por cada kilogramo de carbón vegetal en id. id. (tañías pe

setas).
Y para que sea válida su proposición acompañará la: carta 

de pago que acredita haber hecho el depósito que se exige en-la 
condición tercera. - -

(Fecha y firma.)

Junta del Canal Imperial de Arag on.
De conformidad, con lo que prescribe la base 5.a del emprés

tito para las obras de prolongación del Canal, y con sújebión á 
lo establecido en el art., 5A del reglamento,, se procqdf ̂ 4* al sor
teo de las 66 obligaciones que deben ser amortizadas en i .# de, 
Julio próximo. A . ¿ r . ' ‘

Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, sita 'en la ; 
calle de Santa Cruz, núm. -4.9, á' las' ^ocedél^dia;!,!*1̂ ^;^^©^ 
próximo, con estricta sujeción á las formalidades que exprésa' 
el mencionado art. 5.° del reglamento. . ;

Zaragoza 4£ de Abril de 188L—El Vicepresidente, el Barón • 
de la Linde.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
Esta Excma. Corporación municipal ha acordado sacar á 

pública licitación, las obras que,,faltan ejecutar para la termi
nación del edificio destinado a Escuela modeló, con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría todos los .dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde.

El acto.tendrá efecto el dia £6 del. corriente, a la una de su 
tarde, en la Sala de remates  ̂de la tercera Casa. Consistorial, 
plaza deja Constitución,ním. 3. ,

. Madrid t6 de Abril déd88Í.A=ÉÍSecrétárió, José Diceñtá y 
Blanco. •’ : -" ‘

Este * Exeñit>~ Ay untamiento, ha acordado): sacar. á pública 
éubasta, por; pujas.á la llana, la recaudación del arbitrio que,, á j 
beneficio del primer Asilo dé San Rernardinó* está; establecido ? 
como derecho de pasaje por el ponton que ha de construirse i 
sobre el rio Manzanares- para facilitar él tránsito del público 
que concurre á la pradera y  ermita de San Isidro los dias de: 
roiHiffíu,'.en..el;prókyn‘ó tos ••déBJilftyo. _

La subasta tendrá lugar ,el dia ó del mes inmediato, á la 
una de la'fardé, en la safa dé’ remáte- de la tercera *Ca;sa Con
sistorial,; i:sita en la plaza de lî  Ponsuiucion, 3; los plie
gos de condiciones yidbnrá^ap^ referentes á,>fa. lici7,
tacion se hallarán de manifiesto en psta A  íodosabs"
dj^spo feriados que medien hasta el dehre.rqate,. d§<(d,Qee de ja  
mañana á cuatro de la tarde; y se advierte que el gasto" de la 
insirciqndedos en¿q$eios eq losperióái<cQS?.®ficiales será satis
fecho por el rematante. * ..................

Madrid 18 de Abril de 188í.=El Secretario, José Dicéritá y 
Blanco. ‘ ' — 3

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

EMPRÉSTITO DE 1868.

SORTEO CELEBRADO EN ESTA FECHA, CORRESPONDIENTE 
AL 1.* DE JULIO DE 1875.

Relación de las obligaciones que hanisido am ortizadas con premio 
ó con reembolso.
PREMIADAS.

Número Premios. Número Premios.
suertes „  “  oblig5.ciSne®: suertes „  obligacionessuertes. Rs. vn. premiadas suenes. ¡,s m . premiadas.

I  1 114.000 56.272 21 / 760 213.121
¿ ( 7.600 70.124 22 / 76© 166.744

,3  ~ ¡ 7.600 13.779 23 760 236.819
*4 ( 3.800 301.263 1 24 1 760 ■ 321.737
5 , ) 3.800 341.633 25 I  760 31.774
6 4 ) 3.800 159.860 26 | 760 821.685
7 f 3.800 237.539 27 i  760 52.921

-8 , 1.520 218.921 1 28 1 760 75.325
9 / 1.520 218.929 29 / 760 90.532

-10 I 1.520 240.523 ! 30 / 760 448.272'-
11 1- 1.520 245.460 31- \ ' 760 317.015 -
12 »n / 1.520 398.594 32 \ 760 39.895-
13 1U \ 1.520 327.003 33 760 289.237
14 I 1.520 73.145 34 760 106.365
15 I -1.520 98.023 35 760 110.008
16 f 1.520 118.193 - 36 760 327.819
17 V 1.520 109.346 37 760 55,674

• 18 c 760 88.957 38 760 423.611
19 23 1 760 147.701 39 l 760 172.488
20 ( 760 54.366 40 ; \ 760 71.114

48 -

REEMBOLSOS DE Á 380 REALES.

VALOR IGUAL A L  DE LAS OBLIGACIONES.

Corresponden d este sorteo l.véú .

Número   Número___ ___ NúmeroNumero de las Numero de las Numero de las
, i 1® obligaciones obligaciones , j e obligacionesr̂den- premiadas 6rden~ premiadas. drden~ preciadas.,

1 346.280 77 308.948 153 252.872
2 401.293 78 338.835 154 67.623
3 178,301 79 221.692 155 118.787
4 102.006 80 52.926 l86 289.759
5 219.965 ' 81 253.102 157 257.142
6 227.052 82 183.840 158 238.734
7 65.906 83 10.228 159 7.427
8 410.983 84 161.610 160 257.137
9 72.592 85 1.967 161 191.725

10 246.607 86 170.584 462 140.169
I I  121.197 87 99.935 163 283.569
■12 177.580 88 70.198 164 186.673
13 369.232 80 78.071 165 370.985
14 368.593 90 310.617 166 260.718
15 338.199 91 376.380 167 152.404
16 401.752 92 296.252 168 394.837 <
17 175.828 93 271.771 169 404.056
18 . 166.740 94 18.301 170 294.384
19 371.127 95 118.747 171 170.743
20 172.586 96 119.164 172 235.14024 220.849 97 207.703 173 130.510
22 .8,8.488 98 48.746 174 258.622
23 38Q/2B0 99 ■ 37.372 : 175 162,813

'24'  íW Í7fe:' 40Ó. 237.971 ' 176 176.634
25 68.640 ’ fílf ; 60.430 177 03.080
26- ' 271.966 -102. 65.744 178 20.440

'27 ’ 249Í478 n iOO■ 258.763 - 179 443.492
28 892;311 ‘ 104 355.386 180 195.021'
29' 134.908 105 143.461 181 Oto
30 161.007 106 197.463 182 339.370

,31. • ,13.754 107 342.764 183 237.548;’M "  20-4.187 . 1.08 202.201 ‘ i-ti& 378.968'
' 33 195654 109, 245.186 185 474.202

34 395.18.6 . ÍÍO ,5.994 486' 189.584
36 329;9^5 i l í  286;210 18-7 376.625
36 - 274.778 112' 360.781 188 ■ 62,024
37 : 275,739 H3. 151.227 489 172310
38 51.074 114 65.264 190 357.768
39 156.073 115 238.220 191 103.508
40 74.7*0 U S  143.042 ■ 192 341.858
41 100.237 417 184.984, 193 39.955
42 117.451 118 413.795 194 60.601
43 151.496 119 112.452 195 482.276
44 189.582 120 423.296 196 57.926-
45 76,116 121 183.556- 197 4.378
Té 214329 122 52.992 498 412;627:

. 47 . 278.276 423 . 48.544 ,499 249.915
.• 48 214,014; 124 318.374 200 352,821

49' 410.637 125 6.308 201 169,294-
50 398,713 r : 126 93.410 202 123,545
51 :311’,681 , 127 3,7,86 ' 203 86'3.'805

' 52 110.059 128 166.192:, 204 ' 262.081
- . JES8 42374i8r '129 469.483 205 1Í6Í834-

64- 38-1307 130 17.859 206= 186.960
55 374.619 131 395.778 207 .293.411,
56 71.478 132 379.361 208 89,929
57 219.060 133 ,17,7.412 20,9- .7.5.875
58 ■'■‘ «7.069 "  134' 11.720 2Í'Ó 202315
59 140.770 1^5 247.850 • 211 244523
60 152.410 186 291.810 212 20.381

= 61 313;(!8M 437 189.969 213 387.237
•=-i¡62. =,. áO4L07.5 in. 188 - 82.066 - 214 358,500

<‘>3 ; .21:9666 a 13.9 272.,801 ¡215' 210,031-
, i®kl - . : , . »  .,-, 4 4 0 *, 163.867 ¡ ,216 - 56.078

65 149:210 V 441 * 263.186 f i i  -Wtmr
66 39.388 142 186.065 218 101:684
67 69.977 143 60.153 219 ' 214.002

1 68 81:744 144 334.024 220 276.396
69 401.691 445 178.226 221 7.255
70 13.022-. 1|6 35.976 . 222 126.198
71 141.689 147 261.841 223 228.302
72 28.468 448 216.803 224 396.580
73 . 36.303 140 378.682 ,225 435.051
74 m 058 150 156.154: 22‘6 25339375 . 40C.2Í9 , -151 9.534 ,227 409.45?,
76 177:924 '- '■ 152' 108.760 ' ‘ 228 344.648'
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Número Numero Numerojjjámer® %  Numero ^  las Numero ,as

4e obligaciones obligaciones i . 2? obligacionesórden. premiadas. 0 • premiadas. oruen. premiadas.

«29 «7,5.304 «73 96.290 317 356.040«30 345.726 274 130.127 318 «27.209
«31 376.919 275 163.412 349, 413.673
«32 299.883 ,276 219.763 320 ' 35.607«;<* 88.935 277 131.349 321 406.941«34 243:962 278 5.363 322 3.498
«85 85.429 279 402.425- 323 356.742
«86 267.995 280 41.749 324 2.031
«37 371.077 281 381.456 325 877.818:«38 27.991 282 222.256 326 273.146
«39 367.959 283 120.950 327 103.485«40 414.079 284 439.254 328 18.5Í3«4l  230.854 285 12.237 329 401.298«42 399.837 286 122.282 330 56.849
«43 440:950 287 382:747 331 309.121« i4  398.691 288 218.179 332 412.f07«45 407.420 889 182.070 333 294.934*46 25.773 290 423.582 334 173.702
«47 «88.368 291 329.929 335 3.978«48 79.423 292 398.264 336 239571
«49 267.578 293 361.218 337 ."443:532«50 «72.667 294 189.740 338 286.741251 112.913 295 31.321 339 85:797
«52 249.411 296 161.251 340 57.874
«53 438.920 297 44.846 I 341 406.533«54 356.456 298 164:827 342 391.948
«53 289.536 299 357.020 343 271.955
«56 361589 300 94.201 344 51-768
«57 345.397 301 108.058 345 269.713
«58 296.236 302 252.914 346 203.468«59 153265 303 160.303 347 114.148«60 212.237 304 246.581 348 372.087gal 314.631 305 311.383 l 349 314.505 :«62 164.371 306 122.245 350 451.158
«63 188.682 307 218.615 351 405.411«64 421.806 308 269.63* 358 305.624«65 «3 ¡.124 309 118.498 353 243.492
«66 355,770 - 310 ,246.620 354 252.943«67 38.164- 311 362,349 355   825.001 !
«68 116.225 318 481.147 356 310.557«69 283.005 313 290.853 ,357 348.001:
«70 376059 314 817.225 358 54.456.871 167.228 315 292.988 359 217.676272 36.455 316 166,844 360 49.300

(Se continmrá.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .

ALCOY.
D. Yietorio Mora y Picó, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Alcoy y su partido.
Por el presente edicto y  en virtud de exhorto del Juzgado ; 

de primera instancia d é la  ciudad de Trinidad (isla de Cuba), y 
Escribanía de D. Pedro de Rueda, demandante, de los autos de í 
abintestato de D. Joaquín Oleína Lluch, natural de esta pobla- f 
cion, Capitán graduado, Teniente que ha sido del batallón caza-1 
dores de Andalucía, núm, 13, dé guarnición en dicha Isla, cito, ? 
llamo y  emplazo á los padres del mismo D. Jpsé Olcina y  Doña í 
Dolores Lluch, domiciliados en la población últimam ente nom
brada, y  á cuantos se crean con derecho a heredar del expre- 
sado D. Joaquin Olcina, que falleció en el Hospital m ilitar de 
la expresada ciudad de Trinidad á últimos del pasado año 1875, 
bajo el testamento que otorgó en 26 de Octubre del mismo año, 
ante el Juez fiscal D. Mariano Gurureta González, Teniente gra
duado, Alférez de la tercera compañía del mismo y  Escribano 
D. Eleuterio Asebe Vielazco, del propio batallón, paraque dentro 
de tres meses, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e ta  d e  M ab rid  y  Bóletm oficial de esta provincia, compa
rezcan en forma ante el Juzgado de primera instancia antes 
citado para hacer valer el derecho que se crean tener á here- < 
darle; pues así lo tengo acordado én-cumplimiento á cuanto se 
interesa en el indicado exhorto.

Dado en Alcoy á 11 de Abril de 1881. =  José Victorio ; 
Mora.=Cristóbal Gironés Salazar. V — P

CORUÑA.
D. Eduardo Urrecha y Torre, Juez de primera instancia de i 

esta ciudad y su partido. ;
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean; 

con derecho á heredar ¿ Agustina Martínez Cajigas, hija de ; 
Pedro y de Manuela, oriunda de la parroquia de San Miguel de 
la ciudad de Santiago, vecina de esta capital, viuda de Jacinto 
Longueira, mistera; de 44 años de edad, á fin de que dentro ; 
del término de 30 dias comparezcan ¿  deducirlo ante este Juz-f 
gado en la forma competente.

Dado en la Coruña á 11 de Abril de 188i.=Eduardo de U r- 
recha.=Por orden de S. S., José Rosendo Garvallo. —P

MADRID.—BUENAVISTA.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 

de esta Corte ha resuelto se cite y  llame por medio del pre
sente ¿ los Sres. D. Florencio Uhagon, D. Saturnino Gómez, 
D. Manuel de Diego, D. Juan Lorca, D. Ricardo Chacón, Doña 
Joaquina Ortega, D. Ignacio Sánchez, D. Joaquín Robles y Don 
Miguel Robles, cuyos domicilios se ignoran, á ñn de que den
tro del término de seis dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal; apercibidos que de n o , 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1881.=V.° B.a-=E1 Sr. Juez, M alla.=  
El actuario, Matías Aranda.

■ r- ■. ’■ -

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de.esta Corte, refrendada del infras
crito Escribano, se cita, llama y emplaza á los que se crean con

derecho ¿ la herencia de D. Luis de Villalba y Vea Murguía, 
natural de Barcelona; de 86 años de edad, de estado viudo, que 
falleció en 16 de Marzo de este año en su domicilio, barrio de 
la Salud, calle de la F, para que en el término de 30 dias, eon- 
tados desde la publicación de este anuncio comparezcan ¿ de
ducirlo en dicho Juzgado.

Madrid 11 de Abril de 1881.=V.° B.°=«Malla.=:El Escriba
no, Francisco Fernandez de la Torre. —P

Por el presente y en virtud de providencia dictada en este 
dia en la pieza segunda del concurso de acreedores á bienes 
del Excmo. Sr. Conde de la Corzana por el Sr. Juez de primera 
instancia de este distrite de Buenavista* se hace saber que la 
Junta de acreedores, cuyos créditos tengan reconocidos, acor
dada para el dia 21 del actual, hora de las dos de su tarde, ha 
sido suspendida y acordado tenga lugar en igual dia y hora 
del mes de Mayo próximo, en la sala-audiencia de este dicho 
Juzgado.

Dado en Madrid á 18 de Abril de 1881.=Estéban de la Ma- 
lla .= P or su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

X—1538MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sánchez Sa

ñudo, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita y llama por el presente ¿ las personas que se 
crean con derecho ¿ un censo de 15.COO rs. de capital á favor 
del lugar de Mena, constituido por D. Mánuel Barbado en es
critura celebrada en esta Corte en 15 de Octubre de 168%, ante 
el Escribano Manuel Sánchez, sobre la casa calle de Cabestre
ros, núm. 41 antiguo 3 moderno, de la manzana 68, de esta c a 
pital, en unión de la sita también en esta Corte, y su callejón 
de las Minas, núm. %1 antiguo 13 moderno, de la manzana 47%, 
sin que consten más antecedentes; y  con el fin de que compa
rezcan en este Juzgado á ejercitar los de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican dentro del término 
de ocho dias, contados desde la publicación del presente, se 
acordará lo que corresponda acerca de la cancelación del refe
rido gravámen que ha pretendido D. Miguel Marchámalo.

Dada en Madrid á 5 de Abril de i 88í.=«V.a B.#*=S. Sañu- 
do .= E l actuario, José María Míller. X—1535

D. Fernando Varela y Oñate, Juez de primera instancia del 
distrito  del Centro.

Por el presente edicto llamo á D. José Olcina y Doña Dolo
res Lluch, que deben residir en Alcoy, para que en el término 
de tres meses y como herederos forzosos de D. Joaquin Olcina 
Lluch, su hijo, Capitán graduado Teniente del batallón ca
zadores de Andalucía, núm. 13, comparezcan en "el Juzgado 
de primera instancia de la ciudad de Trinidad (isla de Cuba) 
y en las diligencias de testam entaría que se siguen por el falle
cimiento de dicho D. Joaquín.

Dado en Madrid a 11 de Abril de Abril de 1881.«F ernando  
V arela.=EÍ actuario, Manuel Navarro y Giner. —¿P

MADRID.—CONGRESO. j
Por el presente, y en virtud de exhorto del Juzgado g en era l; 

y privativo de bienes de difuntos de Filipinas, cometido á este 
Juzgado de primera instancia del Congreso para su cumplí- 
miento, se eita y emplaza ¿ Doña María y Doña Ramona T ar- 
riols, para que en el imúrorogable térmiuo de cuatro meses, á * 
contar desde la inserción de este anuncio, se personen en aquel 
Juzgado general por medio de apoderado á usar de sus respec
tivos derechos á la sucesión de su finado hermano D. F ra n c is -; 
co Tarriols.

Madrid 11 de Abril de 1881.=E1 Escribano, Ezequiel A riz-
mendi. —PMADRID.—LATINA.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra  instancia del distrito de la Latina de está Corte, se cita, 
llam an y emplazan á los que se crean con derecho á heredar a 
Cármen Diaz Campos, que falleció abintestato en esta capital 
el dia 15 de Enero anterior, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á exponerlo; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. f .

Madrid %3 de Marzo de 188Í.=V.° B .*=Enrique Iñiguez.=* 
El actuario, Basilio Montoya. —P

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito  de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias á la persona que con el nombre de D. Fabian Maestre fir
mó en 18 de Diciembre de 1879 la notificación hecha en esa fe
cha para la celebración de juicio de conciliación, intentado por 
Doña Felisa Perez, sobre divorcio, con el fin de que comparez
ca en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á prestar declaración; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de la mencionada persona; y verifi
cado, se la ponga en la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Abril de 1881.—Enrique Iñiguez.= 
E l actuario, Basilio Montoya. —P

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Luis Nater y García, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en causa que por ante mí se sigue sobre lesio

n e s ,  se encuentra la  requisitoria que dice:
«D. Francisci) Martínez Hernández, Juez de primera ins

tancia del distrito de Santo Domingo de esUgciudad.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 
término de 30 dias al hombre que véstía de oscuro, y es de una 
estatura regular, que en la noche del dia %4 de Setiembre ú lti
mo, acompañado de otro, abofeteó é hirió en la calle de Már
moles, de esta ciudad, ¿A ntonio Moreno Berlanga, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca en los estrados de 
este Juzgado, sito calle de Alamos, núm. %0, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye en dicho 
Juzgado sobre lesiones al Moreno Berlanga; apercibido que de 
no hacerlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto a las Autoridades 
civiles como m ilitares, que sepan el paradero de dicho indivi
duo, ¡procedan á sü captura y conducción ¿ la cárcel de este 
partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á d% de Abril de 1881.=Fran- 
cisco Martinez.==Por mandado de S. S., Luis Nater.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Málaga 1% de Abril de d88í.==Luis Nater.

MÉRIDA.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Campos Hefedia y Antonio Moreno Vargas para que en el 
preciso término de 15 dias se presenten en la cárcel de este 
partido á fin de recibirles indagatoria en la causa que contra 
los mismos y otros se sigue por hurto de caballerías; apercibi
dos de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, encargo á las Autoridadesbiviles y milñ* 
tares ó individuos de la policía judicial de la Nación la busca 
y captura de los mismos, remitiéndolos á este Juzgado con la 
seguridad conveniente en casó de ser habidos; teniendo presente 
que uno de ellos es como de 45 años dé edad, de estatura más 
que mediana, teniendo una-cicatriz bastante extensa en la cara, 
la nariz remangada y los labios abultados, el cual viste panta
lón oscuro y sombrero blanco, y él ótro como de 30 años de 
edad, de mediana estatura y enjuto de carnes; los cuales se 
fugaron de la cárcel del Ronquillo el dia 1% de Febrero último 
al ser conducidos á este dicho Juzgado.

Dada en Mérida á 2 de Marzo de 1881.==Rafael Martínez de 
Tejada.=«De órden de S. S., José Suárez.

MURIAS DE PAREDES.
D. Francisco García Martin, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instsfia- 
cia de la villa de Murías de Paredes y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza se presentó por el Procurador D. Leonardo Alvarez, en 
nombre y con poder bastante de D. Francisco García y García, 
vecino, de Cacabelos, demanda civil ordinaria en reclamación 
áe 1.4^5 pesetas,'réditos legales y costas contra José Alonso, 
vecino de Irede, hoy en ignorado páradero, por virtud de la 
cual se dictó providencia admitiéndola, y mandando citar y 
emplazar al José Alonso, á fin de que en el término improro- 
gable de nueve dias, á contar desde la últim a publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en éste de mi cargo á contestarla, á cuyo efec
to se le entregará la correspondiente copia.

Dado en Murías de Paredes á 16 de Marzo de 1 8 8 i.= F ran - 
cisco G arcía.=El Escribano, Elias García Lorenzana.X—1537

NOTICIAS OFICIALES.
Sociedad A u rora  d e  E spaña, en liq u id a c ió n .

Con el fin de qu© los señores accionistas se enteren de las operaciones practicadas en los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos y del estado de la liquidación, se les ruega se sirvan pasarse cualquiera de los diez dias no feriados siguientes al de la publicafion de este anuncio, de una á cinco de la tarde, por las oficinas de esta Sociedad, Relatores, 4 y 6, principal, donde estarán de manifiesto durante este tiempo un estado demostrativo, y las cuentas, documentos y demás antecedentes relativos á dichas operaciones.Madrid 16 de Abril de 1881.=Los liquidadores, J. M. Cen- doya.=Ramon Latorre.==José de Soto. X—1536
Canal de U r g e l.

No habiéndose depositado suficiente número di® acciones para celebrar la jun ta  general convocada para el %0 del actual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número de los señores concurrentes, el dia £8 de este mes, á las tres y media de la tarde, en él local de las oficinas, pasaje del Dormitorio de San F rancisco, núm. 5, piso segundo. Las- papeletas de asistencia expedidas para la primera convocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo qué las que seebtengan en v irtud  de los nuevos depósitos de acciones, que se adm itirán desde el dia %1 al 
inclusive.El dia %9, á las cuatro de la tarde, tendrá también lugar definitivamente la reunión de señores obligacionistas, la cual, por falta de representación bastante, tampoco pudo celebrarse el dia de la primera convocatoria. Serán válidas para la asistencia á esta segunda las papeletas ya registradas, yelas que, mediante el depósito de los títulos correspondientes, se pasen á recoge  en los dias %1 al %6 inclusive.Barcelona 17 de Abril de 4881.=Por el Canal de Urgel, el Director, Domingo Cardenal. X —1534—3

D irección  g e n e r a l d e  Cor r e o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Burgos, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Gerona, Granada, Guadalajara, Huesca, Jaén, León, Oviedo, Palencia, Pamplona, San Sebastian, Santander, Sevilla*T»r»iiol Tnlnrlr* V o lo n m a  V allarinliri - v  V iln rifl-



192 19 Abril de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 109.

O bservatorio de M adrid,

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  18 d e  A b r i l  d e  1 881.

|  T E M P E R A R A .
ALYFÍfck y feuracdaüétel aire.

r¿o& A * kttlbafóBSitro ~ * „ WViMn. Tiir\ MRHGQION s ESTADO H O R A S, rciluaáa TERMOMETRO.
i  fl*. y  en ■ y ci&ie del viealo. del cíelo.'
müíffiíiros. Seco. Hume^e“

cide. ______
----------------   .----------------------------------------- —  - — — — — T-. , ■

€  d e E a  m . £ 88*29 S% 8*3 S . S f E .  C a im a  C asi cub .*
& d e j a r a .  « 9 8 8 4  49*9 40*2 S. S. fó. B r i s a . .  I d e m .

A 2 d e l  d ia . .  698  56 43*9 H ;3 S. O . .1 Iderú . . I d e tü .
3  d e  l a  t . . "397 4 f  4 2 9 S. O . . .  Id em  . .  Idem
6 á e  la  t . . ‘697  87 4 4 '8 8‘S S. o . E . V ie u to . C u b ie r to ,
S d o l a n . .  698*70 9*2 8‘ * S. S. O . C alm a . Id ., l l o r .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l a ir e , á la  s o m b r a . . . . . . .  4 7*8
lA ie m  m ít i im a     ........ .....................................................................

D i f e r e n c i a . . . , .  . . . . v . . ..............   i ! ' »

" T e m p e r a tu r a  m á x im a  «d S o l, á  d o s  m etro s  d e  la  t ie r r a . 22*8
Id e m  i d  d e n tr o  d e  u na  e s fera  d e  c r is ta l  • 52-8

B ife r e n c ia ..   .............................* .......................  3®‘s
£  T e m p e r a tu r a  m á x im a  á c ie lo  d e s c u b ie r to , J u n to  á la

tie r r ft 'v e g e ta l ó la b o r a b le ................................................... * * • • 26*0
3  Id e m  m ín im a , i d .........................................* . . . . . . . . . . . . . . . .  S'O

D ife r e n c ia ........................................................................... .. 2 4 ‘8

V e lo c id a d  d e l v ie n te ,  e n  la s  ú lt im a s  24  fe-eras (k iló 
m etros) .........     295

O scilación  b a ro m étr ica , i d . (m il ím e tr o s ) . > . . . . . . . . . . . .  4 ‘5
A ltu r a  id ., co n  r e s p e c to  á  la  m ed ia  a n u a l , á  la s  n u e v e  

d e  le  n o c h e   ............. .................. .. ........................... .. — 8*3;a

L luviíH on  la s  ú lt im a s  24  h o r a s  { m ü ím e t w s ) ...........................  6‘8

D e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  s o -  
 b r e  e l e s ta d o  a t m o s f é r i c o  d e l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  v a r i o s  

 p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  e l  d í a  1 8  d e  A b r i l  d e  1 8 8 1 .

¡§ ' ’ ■ ■ ' ■' I  ■ • - ■■ ■■■■ ■ ■ - " .... ~
* ALTURA t f m p f -  i
í¡ baroiutíiri- DIREG-VPUERZA ESTADO

1  c a á  0o y ratura ESTADO
MC1L18ADSS. a- n*Te* en 8ra,*os c*on del del del

l  ’ * mar en ubi- ©ente- dé la mar
:£ iímetres. simales. Tiento, j Tieeto^ cielo.
) —— — I— ___________........ •-! ■——,., —..-  .. .'■»■■ — —I ■■. '

* S . S e b a s t ia n . 752  4 4 8*6 N. O , . . C a lm a . C u b ie r to . .  T ra n c j.* v
B i lb a o   752*4 20‘2  S . E  . ‘ I d e m . C a s i  d esp .°  I i e m .

* O v ied o   750*8 47*5 S   *Brisa . ;  Id e iú  . . .  . »
■ C oru ñ a  (7 ii .)  74S *7 4 6 *5 . S . E . .  , C a lm a  D e s p e ja d o . T r a n q ú
S a n t i a g o . . . .  750*’7 4 5*8 S . E > . . I d e i n . , N u b o s o . - .  »
P o n t e v e d r a . . 749*9 47*2 S. . . . . .  I d e m  . .  I d e m , . . . .  *

O p o r to . . . . . .  751 ‘7 4 5*9 S . V ie n t o .  I d e r a  . A .a g it .1
L is b o a    751*4  4 4*9 - » .C a lm a  . G u b iert© -.. »
C a e r o s   752*3 42  8 S ................ : V .*  f t e . N u b o so  . . . <  ■;* -
B a d a jo z   759*5 4 6*4 ' 6 . . , . . . :  C o lm a , I d e m   t »

S. Ferrt. (7 fa) ,?5 5 ‘2  7 S . . . . -B r i s a . . , C u b ie r to  . G. o le a j
S e v i l la    7 55 *» ¡ 4 8*0 , S  . / ¡íd em  . .  N u b o so  . . .  » .
T a r i f a    755*9 : 4 7 *1- 2 .° c u á d  V e n t . . .  Id e m  . . . .  T ran q .*
G r a n a d a . j  757*2 44*2 O  S r is a  . . N u b e s . . . . .  »

C a r ta g e n a ., /j  754  4 í 4 6 *» S . O . .  C a lm a . C asi cub.*9. R iza d a .
.A lic a n te  7 57 *7 - '4  8*2 , |S . E . . .  B r isa - ..  C u b ie r to . ,  p .o le a j .
M u rc ia ............*í 756*2 4 7*2 E . S. E . » C asi c u b .0. »
V a le n c i a . . .  /  755*6 V  4 9 4 N . K . . .  B r i s a . .  N u b o s o —  »

iP a lm a  .s; 753-4 |  24*0 N. O . . .  V ie n to .  C asi cub.**. P. o le a j.
R o c e l o u a . .^  755*4 4 4 3*4...... # E .Id . f i e .  N u b o s o . . .  G .o le a j .

T e r u e l . ...........r 754  3 (! 4 5 % ? S   B r i s a . .  I d e m . . . . . .  *
t a r a g o z a . . . 3 V 29 8 ¿ i\T. E . . .  Idem  . .  Idem  . . . . . .  »
* S o n a .   752  5  4 4*6 ; S . E . . ., Id em  . .  íd em  . . . .  »
M e g o s   753*8 2............................ Id em  .V N u b e s '  o
V a íia d o lid . .  755*0 4 3*0 ; S. O . . .  V ie n to . C u b ie r to .-  »
S a la m a n c a ...  753*7 d 0 9 ^ .0 . S . G, Idean . .  N u b o so  . .  »

M a d r i d . . . . .  755*5 ' 49*9  B .Í S .E  .* B r ifta . .  C «si C ub.* ..| »
í i s c o r ia l .  . . .  758*4 8*9 r S . O . .  C a im a . C u b i e n o . J  »
C iu d a d -R e a l. 7  >6*7 4 H 4 i G . Viemvto N u b o s o ...; j j  «
A lb a c e te . . . .  753*3 4 .5*0 ' *S. JE ..,. B r is^ .. .  N u b e s . . . .  ] »

RETRASADOS.

D ía  4 7 .

V ü ! !p sí v i l l a .! SHS'O | « W  |s .> 0 . .  . ( v io a t e , .  | C u b ie r to  ’j  »

B o lsa d e  M ad rid .

C o tiz a c io n  o f ic ia l  de l d ia  18  d e  A b r i l  de 1881, co m p a ra d a  con
la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ' _ í= ¿:;............. ...  _ ■  -
¡ Di a  46. D ía 4 8.

i  * pf*rpé<fja al 3 poe 4 00 interior . . . . .  24*7" *80-75-77 4^2
á p lazo . £4‘95 ■ »

' pequeños. 2í*72 * 2 íT i  4{2-S^-77,4¿2.
hTt*n> ui. n x te iio r..;  ..  * . . . .  . . .  ; » 52*90-^9
Den da anaórtiz&blc al 2 p er  4 00 in terior.. 4S*4 7 »

pequeños 44 9 |0  4á 9[9-41 *95
<d.íR{¿ívj;onc? genera les por ferro-carriles, ' /

ú» r,<ia p««etasf, al 6 por 400 , 43 0(0 -43 6^ -42*95
Í d e m ,de 5.000 pesetas.............................. ......... ¿ 42*80 »
JRiíRiruardos al portador de la Caja de D e-

P ási.tc í.......................     ? 97 95 38 0[0
oí-i Tesoro, de a 599 pesetas, ’ 6 : •

p u- 1 «9 a n u a l.  ............ ........... .. . . . .  99*80 09*85-90 ■
h© publicado. 99*85 »

peqU’ñios 99*99 ,99‘l¡0
■®hV,$zc\oms d e l■:B anéo’ y  del T esoro, al ' -- ...

6 por 10.^— Serie in te r io r .. * . . . . . . . . . .  4 04 *40 f o 4*10
pequeños. o. 101

Idem  id,— Seríe  ex ter io r  ................................  401*40 4 01*10
íden* del Tésoro sobre producto de

Ad u a n a s . . .     .............. * . . . .  4 00‘55 • 4 00*53-5 V55
ÍT ic íe s  lu p o teca n o s de la isla ríe C u b a ... 96*49- 06*45-40 9-4^

no publicado. - 96*5$ 96*50
0 ? d :^ c io n c s  m uofejpales al portador, de á •

t:v■’ p r e d a s ................ . .................................... 78 0^0 »
1 *c ■' H ip o ío c a r io , oédu 1 as al 6 por 4 00

, • no publicad o .I  » 4 02*60 <1.
Idou: id ., ai 5 por 400......................... ..... ...... I 95*76; ' 93*30-93 .0(0 ;

no publicado A  9 3 ‘90 I
A ccÍo t ’S íel. B anco de E sp a ñ a .  ____      I 320 o¡o ■ » f . ;

no publicado.I  B20 0(0 3 i0  0r¡) ¡
Idem  de- m Sociedad  esp añ o la  d e C rédito I . [  |

Cí' îder;v¿\*  ¡ 41 0j0 » j

Cambios oficia les sobre plazas d el Reino .

DAÑO. BENEFICIO. ©AÑO. BENEFICIO.

A lb acete   3[8 » L o g r o ñ o . , . .  , p a r . d»
A lc o v .. . . . . .  * 4 0  L « rca .. . . . . .  4i2 »
A lic a n te   p ar. * . -Lago ‘ par. »
A lm ería. . . .  » A\% . j M á la g a   par. - »
Á v ila   4 {2 » M urcia   4 {4 »
B a d a jo z . . . . .  par. » O rense  4 0  »
B a r c e lo n a ...  » 3 0  O v ie d o ..  par. »
B é j a r . . . . . . .  1t2 » P a letrc ia .. .  . ' par. »
B i l b a o . , . . . ,  » 4 0  Palm a Máll.a; par.
.B u rgos;.. . . .  3 0  ». P a m p lo n a ...  4 0  »
C áceres ______  * 4.0 P o n te v ed ra . par. »
C ádiz   » 4 0  R eus....................... par. »
C arta g en a ... » 4 0  S a la m a n c a .. . 1 0  »
Castellón   . par. . * . . ' S. Sebastian . par, j»
Ciudad-R eal. 4 0  » S a n ta n d er ... par. »
C ó r d o b a . . . .  par. * Sta.G TuzTfe. 4 0 - ^
C oruña  par. » S a n t ia g o . . . .  ; p ar. »
C u e n c a    4 0 | 0  » ' S e g o v ia . . . . .  4 0  , »
F e r r o l  4 0  » S e v illa    p ar . ¡ »
G e t o n a , . . . .  par. » S o r i a . . . . . . .  3 0  >
N ijo n   4 0  *> T a rr a g o n a .. par. »
G r a n a d a . , . .  par. » T er u e l.   par. »
Guadalájara.. 4 \ i  » T o led o   1{2 »
H a r o   4 0  * T u d e la . . . . .  1[2 »
l iu e lv a  : » 3,8 V a le n c ia   par. »
H u e s c a .  4 0  » . V a lla d o í id . . 1 0  f j>
J a én  ___  , par. * Vigo.'    par. ,»
Jerez FronlT » 4 0  V i t o r i a . . . . .  par. ' » : :
L e ó n ..  p ar. ■ » Z a m o r a . . . . .  4 ( 9 .  »
L érida  p a r . • » Z a r a g o z a ... .  * 4 0  ;;
L in a r e s . . . . . ]  p ar . »

Bolsas extranjeras.
- PARÍS 16  DE ABRID.

Í.5 p or  400 e x t e r i o r . . . . .  á 24 3 0 .
3 por 4 cy in ter ior  ......................  & » v

D euda amort. in ter io r .......... á" »
Idem  id . ex terior. . . . . . . , .  á 42 6 0 .
O bligaciones sobre las A dua

nas d e  C u b a . . . . . . . 1 : . . . . .  á Tt
• p . > . { 3 p o r  4 0 9 ; . ; ;    a 88*50.
Fondos franceses... j 5 p0r 105........   v,... 4 4Í0‘5®.

C onsolidados i n g l e s e s . , . f , . .  v, á r4mQ0 4'3ij$, 

Cambios oficíales sobre p lazas extrainjeras. 
L óndres, á 90 d ias fe ch a , d ins.. 48*15.
P arís, á 8 dias v ísta , f c . ,5 ‘tU.Ayuntamiento constitucional de  Madrid. 

:•;- D© los partes rem itid os po r la  A n caiñts rae ion p r in c ip a l de M ata -  
¿eros públicos,' In terven ción  d e l M ercado d e  -granos y  M síta  gen eraT  
de policía  urbana, resu ltan  ser  lo s  p recio s de los artícu los d e  con su m o  
e a  e l  d ía  d e  a y e r  los sigu ientes: '• •

Carne de vaca , ri® < *20 k 4*28' pes^tás; e l k ilógram o.
D i d e  carn ero , á 4*54 pesetas e l kilógran io .
Idem  de cord ero, á 4*35 pesetas el k ilogram o.
T ocino añejo,-de 4‘82 á 4*90 p e s é ta s ”el'k ilogram o.
Jam ón, de 3*26 á 4*34 pesetas e l kilogram o.
Ran, de 0*40 á 0*47 p esetas el k itógrarn o/
Garbanzos, dé ov63 á 4 54 p ésela s  él k ilógrán ío .

-'J u d ía s*  de 0‘54 á ú‘63 pesetas el k ilogram o.
A rroz, de 0*65 á 0‘8P oesetas el kilógram o.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el'k ilógram o.

‘"Carbón vegetab  a 0‘45-pésetas -él k ilógram o.
Idem m ineral, á 0*4 4 pesetas el kilógram o.
Cok, á 0*09 pesetas el k ilógram o.
Jabón, de 4'08 á 4 *88 -pesetas ei 7dlógr*amó.
Aceite, de 4 3*4 o á 4 4*30 p ose ía s el decáktro.'
Vino, de 4*55 á 6*93 p esetas el tíecálitro.
Petróleo, de 7*«6 á 8*20 pesetas e l d e c a litr o .'
Trigo (precio medio), á 22‘í f  péselas e l hectolitro .
Cebada (idera.id.), á 8*83 pesetas el h se tó litro .

■Hésti'deaúhadas' m  el -dia de ayer.— Vacas,- 480.— Carneros, 55.^- 
C orderos, 776.r-T ernevas, l 12.— T o t a l ,  4.123; . "

Su peso en  k ilógran aos.. . . . . . . . .  47.567*500,

Dd parte remitido p o r  id Adm inistradon pn& dpal ésVúndniá&t 
y Arbitrios resultansérítis productos recaudados m  mia ’ec^nial 

m  d  dia de ayer los siguientes9. ' ' ■ r i  :

MJKT6S ÜE RECAyRAClOüi. ' Ptm. Cfais. _ PUNTOS 1>E RBGiUJBAGíOl Pif«». CfaU. .

T o l e d o . ; . . , . , ................. 2.659‘7 6 . C iu d a d -R ea l... . . . . . . .  • 903-84
S ó g o v ia . . . . . . . . . . .  T 2 2 1 0 O ' C orreos    ' 5;- 6*38 ;
‘Nor t e . . . . . ; . . . . . . . .  . v  7:.26c2 ‘64 M a t a d e r o s   ------- -- H  3.4 íí7*72 :

. B i lb a o .. . . . . > . • . . . . .  . .  4.853*20 M ostensé^ . ¿ 2217*50
A ragón       • 84 5'SO Fabrica del g a s . . . . . .  » ,

! Val e nc i a . . . . . .  2 97¿*76 ' • ¡ — '-•••■ •'—
M ediodía . . . . . . . 1 9 . 9 3 7  56 f. T o t a l . . . . . .  5.3 630*96

Afadnd 4 8 de A bril de 4 884. . .

P A R T E  N O  O F IC IA L

I N T E R I O R .

 MADRID 19 DE ABRIL DE 1 881. . ' í

C E N T E N A R IO  D E  CALDERON DE L A  B ARCA.
El Claustro de Catedráticos del Instituto provincial de 

segunda enseñanza de Sevilla, en sesión de ^6 del mes 
próximo- pasado, acordó asociarse: al noble y patriótico 
pensaráiQntp...de solemnizar el segundo Centenario dol ilus
tre y  distinguido poeta dram ático D. P e d r o  C a l d e r ó n  
d e  l a  B a r c a  por medio de un acto público, que se cele
b rará  el dia £6 de Mayo próxim o, y  por. los premios si
guientes: .

V 1 8e concederán basta  cincuenta m atrículas por asig
natura , si hubiere lugar á ello, que á 8 pesetas sum an £40 
pesetas.

Condicionesf
H aber obtenido la nota da ^sobresaliente, en los exá

menes ordinarios del curso actual. En igualdad de cir
cunstancias será preferido el que crecido m ayor j
núm ero de aquellas notas en ios lusj nenes.;; y en ¡
caso do ig u a k ia 4 el que tenga m cjoics n dmí en'los'.cursos j 
anteriores.

Sufrir un  examen extraordinario com parativo ante 
los Catedráticos de Letras ó de Ciencias ó de Comercio 
respectivamente, cuya duración no bajará de veinte mi
nutos, y comprenderá las asignatu ras ' cursadas en este 
año.'S i en el- resultado de este acto hubiere em pate, será 
preferido ef alumno más pobre.
; ' Ño podrá admitirse á concurso al que tenga califica- 
óioñes de suspenso en su expediente.

Los que aspiren á este premio lo solicitarán deb señor 
Director dentro de los tres dias siguientes al en que hayan 
concluido sus exámenes, presentando al efecto en la Se
cretaría sus correspondientes peticiones, las cuales infor
m ará esta oficina, y decretada su admisión por el Sr. Di
rector, con el expediente de los aspirantes se encontrarán 
ante el Tribunal respectivo en el dia del exámen, que será 
el últim o de; Junio, ó

" De estas cincuenta m atrículas veintiocho se destinan á 
losalum nos de enseñanza oficial, así de Tos estudios gene
rales, como ele aplicación al comercio; catorce á los de en
señanza privada, y ocho á los de la doméstica.

£á Se concederán dos títulos de Bachiller gratuitos, 
uno por la Sección de Letras y otro por la de Ciencias, y 
uno de perito m ercantil para  alumnos pobres de la ense
ñanza oficial que hayan merecido, la nota de sobresaliente 
en, ambos actos. En igualdad de circunstancias, al que 
haya obtenido m ayor número de las mismas notas én su 
hoja de estudios; y si hay muchos aspirantes se verificará 
un exámen comparativo ante la sección respectiva. No 
podrán aspirar á este premio los que tengan nota de sus
penso en su carrera.

: Deseando que estén en aptitud para  optar al mismo 
tedas Tos graduandos de este curso, Ó la m ayor'parte  
cuando ménos, estos premios se concederán el último dia 
de Setiembre de esté año; las solicitudes se adm itirán en 
Secretaría hasta  el dia £6 del mismo^ mes.  ̂ v ' ^

En todos los casos se comprobará la pobreza, á juicio 
del 'T ribunal, y se extenderá un documento que haga 
Constar la concesión, y  se entregará al interesado. En los 
expedientes respectivos se estam pará uná nota diciendo: 
«Matrícula ■ gratuita; en premio -de aplicación y aprove
cham iento, concedida para  conmemorar el Centenario de 
Calderón.» :

La misma se escribirá en el reverso del diploma de Ba
chiller ó perito m ercantil en su caso.

3 .°  Escribir un elogio crítico de D . P e d r o  C a l d e r ó n  
d e  l a  B a r c a , q u e , en nombre deLTnstituto, se ha encar
gado de hacer el Catedrático D. Joaquin Guichot.

4.° Escribir una composición poética acerca del mis
mo C a l d e r ó n ,  que se encarga de hacer el Sr. D. Francisco 
Rodriguez Zapata, Catedrático de Retórica. 1

Ambos trabajos serán leídos efí juñ tá  |ñ b lica  del Ins
tituto, que tendrá lugar el dia £6 de Mayo próximo.

5.* Colocar el busto dél dicho celebérrimo poeta en el 
salón de actos, en donde hay otros de insignes españoles.

6á Concurrir en cuerpo á la Santa Iglesia Catedral á 
las honras que se han de celebrar el £5 de Mayo por el 
alma de C a l d e r ó n .

Sevilla £5 de Marzo de 188!.=riEl Director, Doctor Joa
quín de P a lac ios.^E l Secretario, Doctor José C. Aguija.

Cada noche es más aplaudida en el teatro  de Apolo .la 
bonita zarzuela en , tres actos, le tra  de D. Mariano Pina y 
música de los Maestros Fernandez Caballero y R ubio , .ti
tulada La Farsanta.

El libreto es interesante, aun cuando no m uy original. 
Tiene un argum ento algo complicado, pero se mantiene 
siempre vivcTel deseo de conocer todas sus escenas sin que 
se haga confuso el desarrollo de la obra. En ocasiones 
tiene golpes de verdadera gracia y algunos toques melo
dram áticos, tono distintivo de la obra , bien sostenidos y 
expresados. La música que le han puesto los Sres. Rubio 
y  Fernandez Caballero supera todavía al libreto y se aco
moda á él perfectamente. Muchos núm eros son repetidos, 
y aplaudidos extraordinariam ente todos ellos.

La Farsanta promete dar m uchas entradas á la  Em
presa del teatro de Apolo. '

E sta noche se estrenará en el teatro de la Alhambra 
la comedia en tres actos, original de dos aplaudidosmuto- 
res, titulada Juan I'erez. ■ , . - .

SANTOS DEL DIA. 

Santos Hermógenes y Vicente, mártires, y San León IX, Papa. 
C uarenta H oras en Ja ig le s ia  d é f  Carm en Calzado.

ESPECTÁCULOS. 

T E A T R O  E S P A Ñ O L . - K  la s  f ic h o  y m e d ia .— T u r n o  3 /  
par.-—El gran Galeota.-—El tío Palomo.' ’ . • i

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .— A  la s  n u e v e .— T u r n o  in >
p a r .— E l ro sa l dé la  b e lle za .— N u e v o s  y  e x t r a o r d in a r io s  trab a
j o s  p o r 'M is s  Zeeo.: .

T E A T R O  D E  A P O L O .— A  la s  n u e v e .—T u r n o  i . 0, im p a r.'— 
L a  fa r s a n ta .  -

T E A T R O  D E  L A  COM E D I A .r - A ’la s  o c h o  y  m e d i a — T ur
no. £ .°— Andreina. ■.

T E A T R O  D E  L A  A L H A M B R A .— A  la s  nuever—Juan 
res.—Artistas p'ar'a la Alhaníbra. . : ' , . 1

_ T E A T R O  D E  V A R I E D A D E S '— A  la s  n u e v e .  —  Ctísásjd 
dia.—El ayuda de cámara.—Las tres palmatorias.— Un fr*0 
nuevo. ... ; . . ... -a; ó-:"; ;.

T E A T R O  D E  L A R A .— A  la s  n u e v e .— 1T u r n o  Z A—Palabra 
de honor—inocencia. ... '

G R A N  P A N O R A M A  R A C I O N A L .— (P a s e ó  de la Casulla 
na.)—B a ta l la  de Teman, p o r  G a s te Uani.—Está abierto todo?  
lo*  días, desde la salida á la puesta dri sol. • •


